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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley aumentando en el Cuerpo Diplo

mático, con destino a los Consula
dos generales de Ginebra y Dublín, 
dos plazas de Secretarios de tercera 
clase.— Página 2652.

Oirá convalidando con fuerza de Ley 
el Decreto de 21 de Marzo de 1936 
que estableció la Dirección general 
de Industria.— Páginas 2652 y 2653.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
relativo a la prórroga para el tercer 
trimestre del año en curso de los 
Presupuestos generales del Estado 
aprobados por las Cortes para el 
año 1935.— Páginas 2653 y 2654.

Ministerio de Obras públicas
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
para la ordenación de los transpor
tes por carretera.— Páginas 2654 a 
2657.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto creando en este Ministerio 

una Junta Central de Acuertelamien- 
io de la Guardia civil.— Páginas 2657 
y 2658.

Ministerio de Agricultura.
Decreto relativo a la concesión de pró

rroga a los viticultores de Valencia, 
Alicante y Murcia, para el pago de 
préstamos e intereses al Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola.— Pá
gina 2658.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto (rectificado) derogando el pá

rrafo sexto del artículo 30 y el sép
timo del artículo 32 del Decreto de 
18 de Febrero de 1935 que estable
cía unos cupos de porcentaje de pro
ducción y venia de carbones.— Pá
gina 2658.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo quede integrada 
por los señores que se mencionan 
la Comisión interministerial encar
gada de estudiar el régimen a que ha 
de someterse el abastecimiento de 
combustibles líquidos a las motona
ves españolas.— Páginas 2658 y  2659.

Ministerio de Justicia.
Ordenes nombrando para las Notarías 

que se mencionan a los Notarios que 
se indican.-—Páginas 2659 a 2661.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. Ramón Ile- 
rrán de las Pozas, Notario de Villar 
del Arzobispo.—Página 2661.

Otra jubilando a D. Enrique Bofill y 
Gelabert, Notario de San Baudilio 
de Llobregat.— Página 2661.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo licencia para el 

extranjero al Carabinero Francisco 
Fernández Romero García. — Pági
na 2661.

Otra ídem id. id. y la Península al 
Carabinero Bernardo Ballesteros 
Manjón.— Páginas 2861 y  2662.

Otra ídem id. id. al Cabo de Carabi
neros Isaac Feijoo Yáñez. —  Página
2662.

Otra disponiendo el pase a situación 
de “procesado” del Sargento de Ca
rabineros D. Lorenzo Vicente Vicen
te.— Página 2662.

Otra concediendo la vuelta a activo 
al Comandante de Carabineros, en 
situación de disponible voluntario,

D. Emilio Ortega García. —  Página 
2662.

Otra disponiendo que el Alférez de Ca
rabineros D. Pedro Borrego Saba- 
riego pase a la situación de “ Al ser
vicio de otros Ministerios” . —  PágU 
na 2662.

Ministerio de la Gobernación.
Orden confiriendo los destinos que se 

indican a los Oficiales de la Guar
dia civil comprendidos en la rela
ción que se inserta.— Página 2662.

Otra disponiendo continúe en situa
ción de “ supernumerario sin suel
do” el Teniente coronel de la Guar
dia civil D. Manuel Pizarro Cenjor. 
Página 2662.

Otra desestimando la instancia que se 
indica del Teniente de Infantería, 
con destino en el Cuerpo de Seguri
dad, 11.& Compañía de Asalto, don 
Enrique Guirval González.— Páginas 
2662 y  2663.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Francisco Es
teban Blanquer Maestro Electricis
ta de la Escuela Elemental de Tra
bajo de A lcoy.--Página  2663.

Otra ídem a D. José López Alemán Vo
cal del Patronato local de Forma
ción profesional de Cartagena.— Pá
gina 2663.

Otra ídem a D. Juan Pons Sitges Pre
sidente del Patronato local de For
mación profesional de Mahón.— Pá
gina 2663.

Otra ídem Delegado de este Ministe
rio en el Instituto Nacional de Re
educación de Inválidos a D. Enri
que Jiménez González, Catedrálico 
y Director de la Escuela Superior 
de Trabajo de Madrid. —  Página
2663.

Otra ídem a D. Filiberto Ruiz Pérez 
Maestro químico, y  a D, Félix As-
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iigarraga García Maestro Electricis
ta de la Escuela Superior de Traba
jo de Santander;— Página 2663.

Otra prorrogando por el segundo tri
mestre del ano actual el contrato de 
arrendamiento clel local que en esta 
capital ocupa la Biblioteca popular 
del distrito del H ospicio . — Página
2663.

Otra ídem id, id ,'la'Biblioteca popu
lar “José de Acuña” .—-Página 2663. 

Otra aprobando el presupuestó .formu
lado por la Junta para ampliación 
de estudios de la Casa Victoriano 
San Pablo, de Madrid, para el arre
glo de marcos, construcción de m e
sas, pasamano y  vitrina, con desti
no al Museo Nacional de Ciencias 
Naturales,— Páginas 2663 y  2664. 

Otra ídem id. formulado pór lá Junta 
para ampliación de Estudios1 e In
vestigaciones Científicas para obras 
de acceso a la Sección del Retiro, 
del Instituto Escuela de Madrid.—  
Página 2664..

Otra disponiendo que D. Juan Man ■ 
va Piujol cese en el cargo de Beca- 
no de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza. —  Página 

. 2664. ■
Otra accediendo a la permuta de sus 

respectivas Cátedras, solicitada por 
D. Gabriel Franco López y  B. Julio 
Tejero Nieves, Catedráticos nutne- 

. rarios de las Universidades de Sala
manca y M urcia— Página 2664.

Otra autorizando a todas las Juntas 
provinciales de Beneficencia para 
que puedan imponer multas. Q los 
Patronatos de Fundaciones, benéfi- 
codocentes de carácter particular 

' que no hayan presentado, las cuen
tas respectivas dentro de los plazos 
y prórroga que se indica.— Págica
2664.

'Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito con- 
tenciosoadministrativo interpuesto 
por doña Dolores García'Navarro 
contra ta Orden de este Ministerio 
de 2 de Enero de 1933. — Página 
2664.

Otra ídem den comienzo él día 10 de 
Julio próximo las oposiciones anun
ciadas para proveer la plaza de Pro- 

• fesúr numerario de M aldea je, Mode
lado de figuras, etc., de la Escuela- 
Fábrica de Cerámica de Madrid.—  
Página 2665. . , ■

Otra autorizando el libramiento de 
\ 127.00.0 pesetas a nombre de D. José 

Castillejo, Director. Administrador 
de . la Fundación Nacional para In
vestigaciones Científicas. —  Página 
2665Í .

Otra disponiendo .se. anuncie a con
curso la provisión de la plaza de 
Profesor de Dibujo del instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
'Tariosa— Página 2665.

Otra. nombrando a D. Ramón Parré 
Aran Vocal del Patronato, local de 
Formación profesional de Lérida.—  
Página 2665. •'

Otra ídem a los señores qué sé men
cionan Vocales del Patronato local 
de Formación profesional de Astor- 
ga.— Página 2665.  ̂ ;

Otra ídem a D. Antonio Pérez Llore a 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de Altcatite. —  Pá
gina 2665. .

Otra confirmando por un período de

cinco años en sus. cargos, e incre- 
. mentando en ün 20/ por 1QQ sus do

taciones iniciales, a tos señores que 
se mencionan Profesores y Maestros 
de taller de la Escuela..Eletnéntal de 
Trabajo de Córdoba.— Página 2665.

Otra admitiendo a D. José Santiago la 
dimisión del cargo de Presidente 
del Patronato local de. Formación 
prof esional de Vivero .— Página 2665. 

'■Otra declarando desierto el concurso 
previo de traslado para proveer la 
plaza de Profesor, vacante en el 
Grupo tercero, de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Madrid.— Pági
nas 2665 y  2666.

Otra disponiendo que todo el perso
nal de las Escuetas Elementales de 
Trabajo, que tengan carácter de in
terinos, se entiendan hechos lo *> 
nombramientos por un curso y per
ciban los haberes desde el l .6 de Oc 
tubre hasta el 30 de Junio.— Pági
na 2666.

Otra relativa a nombramientos para 
los destinos que se indican, vacan
tes en el Cuerpo auxiliar de Archi
vos, Bibliotecas u Museos.- -Página 

.. . 2666. t
Otra resolviendo la instancia que se
: indica de D. César Real de la Ríva, 

funcionario del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios ij Ar- 
queóiogos—  Página 2666.

Otra disponiendo se suprima la plaza 
creada por Orden de 1 de Enero de 
1935 en la Escuela Maternal de Cór
doba.— Página 2666.

Ministerio de Obras públicas

Orden condonando los derechos de al
macenaje y  paralización de mate
rial, con sus recargos correspon
dientes, en las estaciones de ferro 
carril de Oviedo, durante la tarde

. del día 23 y en los días 24, 25 y 26 
de Mayo del año actual. — Página 
2666.

Otra ídem id, id, en las estaciones 
ferroviarias de Gijón, Abono y  Mu- 
sel, durante los días 27 de Abril al 
5 de Mayo, ambos inclusive, del año 
actual.— Paginas 2666 y 2667.

Otra nombrando la Comisión que se 
indica para asesorar a la encargada 
de la redacción del proyecto de re
planteo del Canal de Riegos de. He- 
llín.— Página 2667.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo se tengan por anu
ladas las en que se acuerda que se 
reúnan los representantes de los Ju
rados mixtos de Ferrocarriles para 

. las propuestas de los cargos dé P re
sidentes y Vicepresidentes de dichos 
organisirios y las designaciones que 
para tales representaciones se hu
bieren verificado.— Página 2667.

Otra ídem se constituya en' Castellón 
un Jurado mixto circunstancial del 
ramo de Metalurgia.— Página 2667.

Otra ídem id. en Segovia un Jurado 
mixto circunstancial de Trabajo ru
ra l—  Página 2668.

Otra ídem que por las representacio
nes que integran la Agrupación de 
Jurados mixtos de Santa Cruz de

' Tenerife se ifaced a  a formular las 
propuestas pára los cargos de Pre

sidente y Vicepresidente de la men
cionada Agrupación.— Página 266&. 

Otra ídem que D. Tomás Garnacho 
Terrero sea repuesto en el cargo de 

. Presidente de la cudria Agrupación 
de Jurados mixtos de Oviedo.— Pá
gina 2668.

■ Olía dejando sin efecto los nombra
mientos de Presidente y Vicepresi
dente de la primera Agrupación de 
Jurados mixtos de Zamora — Página 
2668,

Otra concediendo a la Asociación ge
neral de Productores y Distribuido
res de Electricidad de Albacete dere
cho a tomar parte en las elecciones 
pdra la renovación de los Vocales 

. patronos, efectivos y suplentes del 
Jurado mixto de Agua, Gas y Elec
tricidad de dicha población—-Pági
na 2668.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Presidente y Vicepresi
dente de' la primera Agrupación de 
Jurados mixtos de León. —  Página 

: 2668. ‘ ; • ' • 
Gira disponiendo se convoque concur

so de traslado para proveer la plaza 
de Celador sanitario marítiino en las 
Direcciones de Sanidad Exterior de 
Gandía y de Castro-Urdiales.^Pági
na 2668. • ' '

Otra ídem que se entienda :que sola
mente podrá usarse de taqpciónrque 
autoriza la Orden de 12 de Septiem
bre de 1932 en í o s :cqsós:;'en giip se 
trate de obreros mixtos de las indus
trias de la Edificación u d e ja  Made
ra.— Páginas 2868 y 2669.

Otra ídem que; por el níisnio Jurado 
mixto circunstancial que ha elabo
rado las bases para el trabajo agrí
cola en la provincia de Ciudad Real 
se confeccionen las correspondien- 

. tes al romo de Pastores. — Página 
: 2669. '

Otra nombrando á D. Joaquín OZores 
Arraiz inspector provincial de Tra
bajo, interino, con destino en La Co- 
ruñq.— Página 2669. /

Otra disponiendo se constituí)á etl Ma
drid un Jurado mixto circuñsthhcial 
de Prensa para la aplicación del ar
ticulo 1.° adicional de la Leu dé 25 
dé Marzo de 1935.— Página 2669. 

Otra convocando a una conferencia de 
consignatarios y personal portuario 

. del litoral del Cantábrico para es
tudiar las posibilidades y  medidas 

..conducentes, a la institución de un 
.. subsidio de paro, forzoso y de jubi- 

\¡aciones vara dicho personal.— Pá
gina 2669. •

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden desestimando la instancia que 
' .se indica de la Sociedad anónima 

./ “ G. de And reís, Metalgraf í7s gañola” , 
de Barcelona.— Página 

Otra resolviendo la instancia que se 
menciona de la entidad “ G. de An- 
dreis, Metalgraf Española” , S. A., de 
Barcelona.—?Pág i na 2670.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Anudan tés primeros del 
Cuerpo. de Ayudantes industríales 
ql -'servicio de este Ministerio.^-Pá
gina 2670.

Otra confiriendo, con carácter interi
no, a los señores que. se mencionan, 
los destinos de Ayudantes industria- 
íes para las Drlmnvtoncji de ludas* 
tria que se indican.--~Página 2ó70.
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Dirá disponiendo que por las Direc
ciones generales de Industria, de Co
mercio y de Política Arancelario, se 
designen dos funcionarios para que 
asistan en calidad de observadores, 
sin voz ni; voto, a la A samblea de 
Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación que ha de tener lugar en 
Madrid los días 25 y 26 del mes ac
tual— Páginas 2670 y 2671o

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden concediendo licencia para a ! 
tos propios al Oficial de Correos den 
Manuel Casals Albá.— Página 2671. 

Otra prorrogando la licencia que por 
enfermedad §e encuentra disfrutan
do el Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo de Correos 

' D. A' ¿gel Moreno Redondo,— Página 
2671, " .

Otra resolviendo solicitudes interesan
do se exija el embarque de dos Fo- 

, 'géneros, habilitados en los buques 
de pesca de menos de 40 HP. no
minales de fuerza de máquina, cuan- 

, ■ dq la. travesía ex ce da de veinticuatro 
horas,— Página 2671.

Otra disponiendo que a los Patrones 
de Cabotaje con nombramientos pa
ra velero que cuenten con un ano de 
navegación en buque de propulsión 
mecánica se les amplíe el nombra
miento de su clase para poder man
dar motoveleros, y que a los Patro
nes de vela que aspiren al titulo de 
vapor se les consideren válidos los 
días de mar y navegación efectuados 
en motoveleros para uoder prestar 
el examen correspondiente. —  Pági
na 2671. t

Otra resolviendo instancia del Orde
nanza de Semáforos D. Santiago Vi- 

\ lias uso Pena.— Página 267.1.
Otras relativas a nombramientos para 

los destinos que se indican del per
sonal que se menciona dependiente 
de la Dirección general de la Mari
na mercante.—-Página 2671 y  2672. 

Qtra aprobando la sustitución del Vo
cal del Tribunal de exámenes de 
Capitanes y  Pilotos de la Marina 
mercante, D. Pedro Goirigolzarri y  
Arambalza, por el Capitán de la Ma
rina mercante D. José Bajeneta Goi- 
tía.— Página 2672.

Otra designando al Ingeniero de Tele
comunicación D. José Rivas y Gon
zález para que representando a la 
Administración española asista en 
Laiisanne (Suiza) a la Asamblea que 
to  de celebrar la Unión Internacio
nal dé Radiodifusión.—-Página 2672, 

Otra prorrogando la licencia que por 
enfermedad se encuentra disfrutan
do el Cartero urbano D. hucilio 
González Panadero,—Página 2672.

Administración Central.

Ju s t i c ia . —  Subsecretaría. —  Convo
cando a concursó de traslado para 
proveer una plaza de Oficial de Sa
la, vacante en la primera del Tribu
nal Supremo.— Página 2672. 

Generalidad de Cataluña. —  Concurso 
para proveer dos plazas de Magis
trado vacantes en la Audiencia te
rritorial de Barcelona.—-Pagina 2672.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado. — Prorrogando por 
diez días el plazo concedido para 
informar acerca de la futura regla
mentación de Iqs Empleados de los 
Registros de la Propiedad.— Página 
2673.

Nombramientos de Notarios hechos 
por la Presidencia de la Generalidad 
de Cataluña para las Notarías que 
se indican,— Página 2673.

Tribunal Supremo.:— Sala de Gobierno. 
Concediendo al reo Ignacio Marino 
rebaja de la mitad del tiempo que le 
resta por cumplir.— Página 2673.

Concediendo rebaja de la cuarta parte 
de la duración de la condena im
puesta a Juan Vivar Florido.— Pági
na 2673.

Idem id. id. a Dámaso Ezpeleta Cabre- 
jas.r-Página 2674.

M \r i n a .—-Subsecretaría.— C ir calar co
municando que han sido aprobados 
por las Corles ios Decretos que se 
indican.— Página 2674.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.' —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican de 
la cantidad concedida por pensión a 
doña Apolonia Rubio, viuda, de don 
Diego Gómez Alvarez, Secretario que 
fué del Ay untamiento de Orbaneja y 
de 'Car dé miela de Riopico {Burgos). 
Página 2674. . .

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso: la provisión 
de la plaza de Profesor de Dibujo 
vacante en el Instituto Nocional de 
Segunda enseñanza de T.ortosa.— Pá
gina 2674,

Nombrando con carácter interino a los 
señores que se mencionan Ayudan
tes meritorios de la Escuela elemen
tal de Trabajo de Granada.— Página 
2675.

Autorizando la apertura de tu. Escuela 
elemental de Trabajo de Llanes. —  
Página 267'5.: •

Dirección general de Primera enseñan
za.— Concediendo la excedencia ili
mitada a la Maestra doña María, de 
los Angeles Bneza Zayas. —  Página 
2675.

Disponiendo que en lo sucesivo se de
nomine de “Marcelino Domingo” el 
Grupo escolar de reciente creación 
de Albalá.— Página 2675.

Idem id. id. de “Manuel B. Cossío” el 
Grupo escolar “Levante” . de Palma 
de Mallorca.-—Página 2675.

Desestimando la instancia que se in
dica de la Maestra do fin Eduardo. 
Galán García.-—Página 2675.

Nombrando Directores interinos de las 
, Escuelas graduadas de niños y niñas 

de Lahaja (Huesca) a , D. Mariano 
Maza Pontaque y doña Pilar Ucia 
Asín,— Página 2675.

Idem vara la Escuela de San Salvador 
de Meis íPontevedra) al Maestro don 
José Lcmdín Carrasco.-Página 2675.

Disponiendo sea provista en Maestro 
la Escuela mixta de Regüela, Ayun
tamiento de Cabañas (Coruña) .— Pá
gina 2675,

A cced iendo a la acumulación de los 
servicios que se indican, solicitada 
por el Maestro fí . Julio Tornero 
Ibáñez.— Página 2676.

Disponiendo se constituya en cada 
provincia una Comisión para que 
en el plazo de un mes envíen un 
proyecto para que en el próximo 
curso iodos los alumnos de la Es

cuela Normal que estén eh período 
de prácticas, puedan tener a su 
cargo un grado en Escuelas que es
tén en la capital.— Páginá 2676.

Rectificando en el sentido que se in
dica la Orden de 23 del mes ac
tual (G a c e t a  del 24), por la que se 
resuelven las recusaciones de Tri
bunales.— Página 2676.

Dirección general de Bellas Artes.—■ 
Disponiendo que del 12 al 18 de 
Octubre próximo tengan acceso gra
tuito a los Museos que dependen de 
esta Dirección general, en Madrid, 
los congresistas que acudan al III 
Internacional de Paludismo.— Pá
gina 2676.

Anunciando que se ha expedido á 
nombre de la Dirección de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Se- 
govia, autorización para visitar gra
tuitamente los Museos que en esta 
capital dependen de esta Dirección 
general, los Profesores, Maestros 
de taller y alumnos, que realizan

' un viaje de' estudios a Madrid,— Pá
gina 2676.

Anunciando a concurso de traslado 
para proveer las vacantes que se in
dican, existentes en el Cuerpo Au
xiliar de Archivos, Bibliotecas y  
Museos.— Página 2676.

Idem id. id. existentes en el Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.— Página 2676.

Prorrogando por el segundo trimestre 
del año en curso el contrato de 
arrendamiento del local en que está 
instalada en Madrid la Biblioteca 
popular del distrito de Buenavista. 
Página 2677.

Idem id. id. del distrito de La Latina. 
Página 2677.

Academiá d«* Bellas Artes de San Fer
nando.—  Concurso correspondiente 
ül año actual para coadyuvar al 
Premio de la Raza.— Página 2677.

O b r a s  p ú b l ic a s ,—  Rectificación a la 
Orden .de 17 del actual (G a c e t a  
del 23), por la que se condonan los 
derechos dé almacenaje en la esta
ción de Almendralejo.— Página 2677.

Idem al Reglamento del Montepío de 
Empleados y Obreros d<> Puertos, 
dependientes de este Ministerio, pu
blicado en la G a c e t a  de 21 del mes 
actual.— Página 2677.

Dirección general de Carreteras y 
Caminos Vecinales.— Carreteras.-— 
Reparación.— Rectificaciones a ad
judicaciones definitivas de subastas 
de obras publicadas en la Ga c e t a  
de 13 del corriente mes. —  Página 
2677 ,..

Dirección general de Obras Hidráuli
cas y Puertos.— Sección de Puertos. 
Adjudicando definitivamente a la 
Sociedad general de Obras y Cons
trucciones la subasta para la cons
trucción de las obras de la dárse
na de Gnixav, del puerto de Vigo.—  
Página26lé.

Rectificación al escalafón del perso
nal del Grupo de Puertos, de San
tander, publicado en la Ga c e t a  del 2 
de Abril del año actual.— Pági
na
na 2678.

Concesiones y señales marítimas.— Au
torizando a D. Teodoro Otero Re- 
boredo para ocupar una parcela de 
terreno en el puerto de Sanjenjo,—  
Página 2678.
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T r a b a jo , San idad y  P r e v is ió n .—Sub
secretaría de Sanidad y Beneficen
cia .— Anunciando que podrán soli
citar la plaza de Cáceres los inte
resados que acudan al concurso 
anunciado para proveer 48 plazas 
de Oftalmólogos.— Página 2678.

Convocando concurso de traslado pa
ra proveer las plazas de Celadores 
sanitarios marítimos de las Direc
ciones de Sanidad exterior de Gan
día y de Castro Urdíales.— Pági
na 2678.

A g r i c u l t u r a .— Dirección general de 
Agricultura.— Concediendo un mes 
de licencia por enfermo a D. Ama
dor Cuesta de la Puerta, Perito agrí
cola.— Página 2679.

Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza.— Concediendo un mes de pró
rroga a la licencia que por enferm e
dad se encuentra disfrutando don 
Antonio González Martín, Ingeniero 
de M ontes—Página 2679.

I n d u s t r i a  yt C o m e r c io .— Subsecretaría. 
Disponiendo pase a prestar sus ser
vicios temporalmente en la Direc
ción general de Industria el Inge
niero subalterno afecto a la Delega
ción de Industria de Granada D. Ma
riano Záñiga Galindo.— Página 2679.

Anunciando hallarse vacante una pla

za de Ayudante de Minas.— Página 
2679.

Dirección general de Industria.— Con
cediendo un mes de licencia por en
fermo a D. Francisco lim eño Cata- 
neo , Ayudante industrial. —  Página
2679.

Idem id. id. a D. Luis García Hoco, 
Ingeniero industrial.— Página 2679.

C o m u n ic a c io n e s  y  M a r in a  m e r c a n t e .  
Delegación del Tribunal de Cuentas 
de la República en la Subsecretaría 
de Comunicaciones. —  Llamando y 
emplazando a D. Juan Renieblas 
Martínez, ex Oficial de Correos.—  
Página 2679.

Dirección general de la Marina mer
cante.— Circular declarando supri
midos los cargos de Subdelegados 
marítimos en las capitales de pro
vincia.— Página 2680.

Anulando, por haber sufrido extravío, 
los nombramientos de Patrones de 
cabotaje expedidos a favor de Fran
cisco Cerdá Enseñat, Antonio Quesa- 
da Torres y José Cuallado Valero, y 
disponiendo se les expida un dupli
cado de los mismos.— Página 2680.

Traslados del personal que se m encio
na dependiente de esta Dirección  
general— Página 2680.

Anunciando que el día 9 de Agosto 
próxim o tendrá lugar la subasta del 
usufructo del pesquero de almadra
bas denominado uAguas de Ceuta". 
Página 2680.

Rectificando la fecha de la Orden de 
6 del mes actual (G a c e ta  núm. 168). 
por la que se nombra Auxiliar de 
Oficinas de esta Dirección general a 
D. Luis Madrigal Martínez.--Página
2680.

A n e x o  ú n ic o . —  B o ls a .  —  S u b a s ta s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  d e p r e v io  pago d e  Raneo de Es
paña; Compañía Española de Petró- 
¡eos. Sociedad anónima; “Minerva”, 
Sociedad anónima; Banco de Espa
ña, Valencia; Saltos del Alberche; 
Azucarera Leopoldo, Sociedad anó
nima; Compañía del Ferrocarril 
Cantábrico; Hotel Ritz Madrid, So
ciedad anónima; Juzgados de prime
ra instancia de Badajoz; Juzgados de 
primera instancia números 4, 9 y 15, 
de Madrid; Juzgado de primera ins
tancia número 4, de Sevilla; Juzga
do de primera instancia número 3, 
de Valencia.— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s 
t a d í s t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o . ..

M I NISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieres*, 

y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente
L E Y

Artículo 1.° Se aumenta en el Cuer
po diplomático, con destino a los Con
sulados generales de Ginebra y Du- 
blín, dos plazas de Secretarios de ter
cera clase, con el sueldo de 6.000 pe
setas anuales y la asignación, también 
anual, en concepto de gastos de re
presentación, de 7.000 pesetas cada 
uno.

Artículo 2.° Para hacer frente a los 
gastos que las indicadas plazas repre
senten, se conceden dos suplementos 
de crédito, importantes en junto pe
setas 26.000 anuales y 1.444,44 efecti
vas, para los veinte días del actual 
triméstre, en que su creación podrá 
surtir efectos, imputables al presu
puesto en vigor de la Sección segunda 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “Ministerio de Estado” ; 
capítulo 1.°, “Personal” ; con la siguien
te distribución: 12,000 pesetas anua

les y 666,66 efectivas al artículo 1.°, 
“ Sueldos” ; grupo 1.°, “ Servicios gene
rales del Ministerio y Subsecretaría” ; 
concepto 3.°, “ Cuerpo diplomático” ; 
dos Secretarios de tercera clase a pe
setas 6.000, y 14.000 pesetas anuales 
y 777,78 efectivas al articulo 2.°, 
“ Otras remuneraciones” ; grupo 1.°, 
“ Servicios generales del Ministerio y 
Subsecretaría” ; distribuidas en dos 
conceptos, que son: el 64, “ Gran Bre
taña” , Dublín, Secretario de tercera, 
a 7.000 pesetas anuales, 388,89 pesetas 
efectivas, y el 79 “ Suiza” , Ginebra, Se
cretario de tercera, a 7.000 pesetas 
anuales y 388,89 efectivas.

Artículo 3.° El importe de los an
tedichos suplementos de crédito se cu
brirá en 3a forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

El Pardo a veintitrés de Junio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  Ra m o s .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y; 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Se convalida con fuer
za de Ley, desde ,1a fecha en que fué 
publicado en la G a c e ta  d e  M a d rid  el 
Decreto de 21 de Marzo de 1936, que 
restableció la Dirección general de In
dustria.

Artículo 2.° Para atender a los gas
tos que el funcionamiento de la Di
rección restablecida ocasione hasta el 
fin del trimestre en curso, se conceden 
cuatro créditos extraordinarios impor
tantes en junto 45.100 pesetas anua
les, 12.40(2,50 efectivas, e imputables 
al vigente presupuesto de gastos de la 
Sección novena de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Ministe
rio de Agricultura y de Industria y Co
m ercio” , con la siguiente distribuí 
ción;.
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C R É D I T O S  C R É D I T O S  
ANÍDALES EFECTIVOS

Al capítulo 1.°, “Personal” ; artículo l .p, “ Sueldos” ; grupo 38,
“ Servicios de Industria y Comercio.— Subsecretaría y Di
recciones generales” , nuevo concepto, que se adicionará con
la expresión “ Sueldo del Director general de Industria”   18.000 4.950

Al capítulo 1.°, “ Personal” ; artículo 2.°, “ Otras remuneracio
nes” ; grupo 8.p, “ Servicios de Industria y Comercio.— Sub
secretaría y Direcciones generales” , nuevo concepto adi
cional con la expresión de “ Gastos de representación del Di
rector general de Industria”  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,000 il.65-0

A los mismos capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 8.°, nuevo con
cepto adicional con la expresión “ Dotación al personal de
la Secretaría particular del Director general de Industria” .... 13.000 3.575

Y al capítulo 2:°, “Material” ; artículo 1.°, “De oficina, no in- 
ventariable” ; grupo 7.°, “ Servicios de Industria” , nuevo con
cepto adicional, también a figurar con la expresión “ Para 
material de escritorio y de oficina correspondientes a la Di
rección general de Industria” . . . .      8.100 2.2.27,50

Totales.      45.100 . 12.402,50

Artículo 3.° Eil importe de los an
tedichos créditos extraordinarios se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

El Pardo a veintitrés de Junio de 
mil novecientos treinta y seis.

•MANUEL AZAÑA DIAZ
El Ministro üe Hacienda,

E n r iq u e  Ra m o s  R a m o s .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley relativo a la prórroga, para el ter
cer trimestre del año en curso, de los 
Presupuestos generales del E s t a d o ,  
aprobados por las Cortes para el año 
de 1935.

Dado en Madrid a veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis.

: ■ MANUEL AZAÑA .
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

A LAS CORTES
Próximo a finalizar el segundo perío

do trimestral presupuestario del año 
en curso, se hace preciso, de acuerdo 
con las prescripciones del último pá
rrafo del artículo 107 de la Constitu
ción, prorrogar para el tercero los Pre

supuestos generales del Estado que ri
gieron en el ejercicio económico de 
1935, sobre la base de los créditos 
anuales fijados por Decreto de 2 de 
Mayo último, con las modificaciones 
que se derivan de preceptos legislati
vos que hayan de tener reflejo en pre
supuesto, la eliminación de las dotacio
nes afectas ,a servicios suprimidos y, 
finalmente, con las economías que, sin 
perjuicio de los servicios, puedan ob
tenerse.

A tales fines, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Se prorrogan para el 
tercer trimestre del año actual los Pre
supuestos generales del Estado apro
bados para 1935 por la Ley de 29 de 
Junio del mismo año, sobre la base de 
los créditos anuales fijados para la pró_ 
rroga del segundo trimestre por el De
creto de 2 de Mayo último, con las mo
dificaciones derivadas de preceptos le
gislativos que hayan de tener reflejo 
en presupuesto, la eliminación de las 
dotaciones afectas a servicios suprimi
dos y las economías que puedan intro
ducirse.

Artículo 2 P Para el expresado pe
ríodo trimestral se autorizan créditos 
por el 25 por 100 de los anuales que se 
fijen con arreglo a lo establecido en 
el articulo anterior.

Por excepción, los créditos que en 
los meses de Julio a Septiembre deban 
invertirse en proporción distinta a la 
que corresponde a dicho porcentaje, 
por referirse a gastos a ejecutar en su 
totalidad durante los indicados meses

o a realizar en épocas determinadas no 
■coincidentes con los trimestres natura
les, se entenderán autorizados por la 
cantidad necesaria dentro del total im
porte de su consignación anual.

La cuantía de éstos deberá determi
narse por acuerdo del Consejo de Mi
nistros cuando, sumada a la de los con
cedidos para los dos trimestres ante
río, sea superior al 75 por 100 de su 
importe anual, dando cuenta el Gobier
no a las Cortes de los acuerdos que en 
este sentido adopte.

Artículo 3.° Los créditos que para 
el tercer trimestre se concedan, y los 
gastos que con imputación a ellos se 
satisfagan, se considerarán parte de 
los correspondientes al ejercicio anual 
de 1936, y a los efectos del articulo 67 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública se esti
marán como obras afectas a una sola 
anualidad las que hayan de terminarse 
antes de 31 de Diciembre próximo, y 
como límite máximo para la contrata
ción en el mismo, la totalidad de los 
créditos anuales que, con arreglo a los 
artículos anteriores, sirvan de base pa
ra la determinación de los afectos al 
indicado tercer trimestre.

Artículo 4.° Se prorrogan en las 
mismas condiciones, por igual espacio 
de tiempo, los presupuestos para las 
Posesiones españolas del Africa Occi
dental.

Artículo 5:q Los gastos del perso
nal técnico de Sanidad y de Institucio
nes sanitarias comprendidos en el ca
pítulo primero, artículo 1.°, de Ja Sec
ción tercera de Obligaciones de ios De
partamentos ministeriales, cuyas retri
buciones podían percibirse hasta fin de 
Junio de 1935 en concepto de sueldos
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o indemnizaciones., indistintamente,, se
guirán afectados de la misma facultad 
de opción durante el ejercicio en cur
so, siempre que continúen siendo des
empeñados por los propios titulares a 
quienes se otorgó aquel derecho.

Artículo "6.a Continuarán en vigor, 
y podrán utilizarse durante el tercer 
trimestre del año en curso¿ en su tota
lidad o en la parte de ellas de que no 
se haya hecho uso, las ,■autorizaciones 
contenidas en los artículos 5.'°, 6.° y ;9.° 
de la Ley de 30 de Abril último.

Madrid, 24 de Junio de 1036.
El Ministro de Hacienda,

E nriq u e  Ram os Ram os .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,.

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
para la ordenación de los transportes 
por carretera.

Dado en El Pardo a veintitrés de 
Junio de mil novecientos treinta y seis 

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras públicas,
Antonio  Velao Oñ a t e .

; A LAS CORTES
El servicio público de transportes por 

carretera está regulado actualmente por 
el Real decreto de 4 de Julio de 1924, 
modificado, aunque no esencialmente, 
por los de 22 de Febrero y 21 de Ju
nio de 1929, que instituyó la concesión 
de exclusivas, alegando que la indus
tria de transportes no se podía encau
zar nada más que por este procedi
miento, o a base de la concesión de 
fuertes subvenciones, según enseñanzas 
que, a su decir, se deducían de la ex
periencia llevada a cabo en la mayor 
parte de los países civilizados.

Este procedimiento de concesión de 
exclusivas de transportes ha creado pe
queños monopolios en cada carretera, 
que constituyen en definitiva, y en cier
to modo por la agrupación de inte
reses, un monopolio de carácter nacio
nal,

En contraposición con lo expresado 
en el preámbulo de la primera, de las 
disposiciones mencionadas, el Ministro 
que suscribe considera que puede esta
blecerse el servicio de transportes por 
carretera sin concesión de exclusivas ni 
de fuertes subvenciones, declarando la 
libertad de circulación por las carre
teras del Estado, Provincia o Munici
pio; descansando, desde luego, este sis

tema sobre dos principios fundamenta
les, cuales son: una rigurosa inspec
ción que garantice los intereses del pú
blico, y una tributación, por uso de la 
carretera para fines mercantiles, que, 
además de justa, sea equitativa en re
lación con las cargas a que, por cons
trucción y conservación de su propia 
vía, están sometidos otros medios de 
transportes.

La inspección tiene que responder a 
normas de sencillez, a fin de que no 
quede diluida éntre las obligaciones del 
personal que defiende distintos intere
ses, y la tributación citada debe ser 
equitátiva, porque el, Estado, lejos de 
tender a la creación de competencia 
hasta un limite que perjudica los in
tereses públicos, debe procurar com
plementar los medios de transporte, sin 
cüyü complemento rio pueden circular 
libremente los elementos de la riqueza 
nacional.

Es indudable que desde el siglo pa
sado han variado fundamentalmente las 
modalidades de aplicación del ferroca
rril como instrumento de transporte; 
pero no es menos cierto que constitu
ye este elemento, adaptado a las exi
gencias de los intereses generales y de 
las particularidades geográficas del sue
lo español, un importante elemento de 
circulación. Por otra parte, las carre
teras, con: la ; aparición y progreso del 
motor de explosión, constituyen asi
mismo elemento valiosísimo de trans
porte, por lo que se deduce la conse
cuencia de que ambos medios, lejos de 
competir, han de complementarse para 
la mejor explotación de la riqueza.

El ¡proyecto de ley que se presenta 
es el primer paso para, en un día pró- 

. ximo, aunar l a dirección d e ambos 
transportes, colocándolos bajo un solo 
criterio de explotación, que se inicia 
mediante la fijación de tarifas mínimas 
para el transporte por carretera.

Las dificultades que crearon los' De
cretos citados hicieron necesaria 1 a 
aplicación de multitud de disposiciones 
aclaratorias y complementarias, q u e  
constituyen, en su totalidad, una legis
lación frondosa, entre la cual es pun-- 
tó menos que imposible caminar para 
resolver las distintas incidencias que a 
diario se presentan; y, por eso, se hace 
preciso derogar todo lo legislado hasta 
la fecha, p a ra ’ establecer una organi
zación nueva, que en este proyecto de 
ley se contiene, y que, reducida a tér
minos de mayor sencillez, esté capaci
tada para autorizar concesiones e ins
peccionar servicios, sin perjuicio de re
coger en ella disposiciones reciente
mente dictadas, é inspiradas en el mis
mo espíritu : que informa el proyecto.

. Las labores que estuvieron a cargo 
de las Juntas Central y Provinciales

de Transportes, hace algún tiempo su* 
primidas, se encomiendan a un sencillo 
Servicio Central, dependiente de la Di
rección general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, y a 
las Jefaturas de Obras públicas, que sin 
aumento de gastos o con aumentos in
significantes podrán continuar desem
peñando su misión con mejores frutos 
que hasta el presente.

Para complementar esta organiza
ción se hace uso del Cuerpo de Vigi
lantes de Caminos, lo que es absoluta
mente necesario para que la inspección 
ofrezca los resultados apetecidos, con 
aplicación de sanciones* que han de es
tablecerse en el Reglamento para eje
cución de la Ley.

El transporte gratuito de la corres
pondencia pública, principal motivó que 
justificó la concesión de exclusivas, se 
tiene en cuenta en este proyecto de ley, 
facilitando las ofertas de las Empresas 
concesionarias, con la ex;ención.del pa
gó del canon de conservación de. carre
teras. 1 ; ' .

La idea capital que se sostiene en 
este proyecto de ley de llegar a hacer 
complementarios los servicios de. trans
portes por ferrocarril y por carretera 
induce a favorecer estos últimos en el 
caso de que sirvan para afluir tráfico 
al primero, lo que se consigue ofrecien
do la rebaja de tarifas mínimas, y del 
canon de conservación de carreteras, 
en relación con aquellos otros servicios 
que, siempre necesarios, puedan /esta
blecer competencias.

Estas- competencias, lo mismo entre 
los transportes por carretera y ferro
carril, como entre los primeros, llegan 
a ser ilícitas y perjudiciales para los 
intereses públicos cuando se establecen 
tarifas máximas, por lo que el Minis
tro que suscribe cree que otra base 
fundamental del establecimiento de es
tos servicios es el de fijar tarifas mí
nimas, que si bien no excluyen las com
petencias entre Empresas imposibilitan, 
por lo menos, el perjuicio aludido. ,

Se estiman, por ultimo, altamente 
perjudiciales las situaciones jurídicas 
creadas al amparo de los Decretos ci
tados y demás disposiciones inspiradas 
en el mismo criterio, situaciones que 
han perturbado, con su absoluta falta 
de flexibilidad, los servicios de trans
portes por carretera, prohibiendo el li
bre ejercicio de una industria justamen
te accesible a todos los ciudadanos, y 
lo que es peor, impidiendo que el auto
móvil llegue a todos los lugares a que 
lógicamente debe llegar, siíuadónes 
además establecidas sin orden' ni con
cierto y de origen manifiestamente ile
gal, Bor todas estas razones y las an
teriormente expuestas sé propone su 
derogación, con el convencimieñíó dé
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„ (pe al hacerlo así no se causa la ruina 
4e  ninguna industria, toda vez que los 
"concesionarios de los actuales servicios 
. pueden acogerse a los preceptos de esta 
.Ley y . seguir la explotación de los mis- 
qnos,siendo muy de advertir que esta 
..resolución está más impregnada de Lu- 
T inanidad, que la disposición del año 
1924, en virtud de la. cual, al establecer 
las exclusivas de transportas por. ca
rretera, se hicieron desaparecer los ser
vicios con anterioridad establecidos, 
causando la ruina material de numero
sos industriales.
. ‘ Fundado . en las anteriores conside
raciones, el Ministro que suscribe tie
ne el honor- de someter a la delibera
ción y aprobación de las Cortes el si
guiente .

 PROYECTO DE LEY

Artículo l .6 Todo servicio público 
de transportes por tracción, mecánica 

: que se verifique sobre carreteras o ca
minos pertenecientes al Estado, Pro
vincia * o Municipio, tendrá qué ser 
objeto de concesión o autorización, 

-según ló ¿  casosr ^
Losi vehículos matriculados para el 

' servicio particular no podrán realizar 
• ninguno de- carácter público' por cuen
ca  de tercera persona, bien sea para 
'■;traiisporté'; de viajeros o de mercan- 
;cíasi • ’ 1

‘ Los servicios públicos de transpor
tes por carretera medíante vehículos 
dé motor mecánico se clasificarán en 
la siguiente forma:

Clase A, —  Servicios de viajeros,
; mercancías ó  mixtós,: con itinerario y 
horario fijos _ y con~ la obligación de 
franspórtár gratuitamente la corres- 

'pOrtdéncia pública.
'Clase B. — Servicios de viajeros,

mercancías o mixtos, con itinerario
hoiario fijos y sin la obligación’ de 

transpórtar gratuitamente la corres
pondencia pública. , .
. Clase C .-— Servicios de viajeros,
niercancías o mixtos, con itinerario 
fijo y horario indeterminado.

V Clase D .—• Servicios de viajeros,
Vnercancías ó mixtos, con itinerario y 
..horario indéterminados, ■ ■ , 
v ‘ Clase E,— Servicios de viajeros en 
¿Véhíqulqs; pequeños (taxis)> con iti ríe- 
erario y horario indeterminados. :
, Podrá, ser concesionario o ti tillar
- de servicios de transportes en yehjcu- 
Jos de m otor. mecánico, toda persona
natural o-jurídica con capacidad para 

¿ejercer el; com ercio ., : . .
: -Artículo 2.° Los servicios públicos
- de transportes mecánicos por carre
tera estarán a cargo de itñ Servicio 
€'entral dependiente de. la Dirección 
general: de Ferrocarriles, :Tranvías, y 

¿Transportes por .carretera, la qué cui

dará de Jt concesión, .vigilancia, y  .ex
plotación de dichos servicios.:

El Jefe, del Servicio Central, será un 
Inspector general o Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Ingenieros de Qaminos, Ca

males y Puertos, que tendrá a sus.ór
denes en .Madrid el personal, que por 

. el Ministerio de Obras públicas se de
termine, y en provincias, el de las 
Jefaturas de Obras públicas, que fun
cionará a las órdenes det .primero a 
los efectos de esta Ley.
. En cada Jefatura de Obras públicas 

el Servicio de Transportes'por Carre
tera se ejercerá con arreglo a lo que 
disponen el Decreto de 30 de Mayo de 
1936 y el.Reglamento para su ejecución 
de 6 de.Junio siguiente, en cuanto no 
sean modificados por esta Ley y por su 
Reglamento. ; . . . .

Artículo 3.° Las Empresas*o parti
culares que deseen establecer un ser
vicio de transportes de viajeros o mer
cancías por medio dé vehículos de mo
tor mecánico deberán solicitarlo del 
Ingéniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia correspondiente, si el servi
cio afecta a una sola, o del Jefe del 
Servicio central, si afecta a más dé una.

■ En ambos casos el solicitante deberá 
acompañar a su instancia los documen
tos qué señale el Reglamento pára la 
■ejecución de esta Ley.'
■ ' El peticionario que se comprometa a 
transportar gratuitamente la corres
pondencia pública quedará exento del 
pago del canon de conservación de ca
rreteras que se establece por esta Ley, 

;péro vendrá obligado a transportar la 
correspondéncia entre los puntos de la 
línea o líneas de su concesión. En la 
denominación de correspondencia se 
comprenden todos los objetos qué hoy 
conduce el correo, y los que en lo su
cesivo se ; acuerde sean admitidos para 
,su conducción por el mismo y se con
signen en la s  tarifas correspondientes. 
Entregará todos los dirigidos a cada 
.pueblo del tránsito y recibirá los pro
cedentes de éstos, observando para la

. recepción; y entrega; las prescripciones 
vigentes y las que se. dicten-durante, el 
período de vigencia de la concesión.- 

No obstante ló dispuesto ahtérior- 
¡méri'te, los concesionarios sólo vendrán 
obligados al transporte de • paquetes 
póstales en número que no comprometa 
el desenvolvimiento normal de la con
ducción del resto de la correspondencia 
y- prestación de los diversos servicios 
propios de la concesión. • •

En caso de afluir número considera
ble, de paquetes postales qué no pue
dan ser conducidos por una sola expe
dición, se cursará por las sucesivas, se
gún condiciones que serán fijadas en él 
.Reglamento de esta Ley,, hasta conse
guir él transporte total de aquéllos. •

. Los Ingenieros Jefes de Obras públi* 
cas.de las provincias o. el Jefe del Ser* 
vicio Central, previo informe.de los In
genieros encargados, o de los referi
dos Jefes, respectivamente, y teniendo 
en cuenta la necesidad del servicio, 
concederán o. denegarán las autoriza
ciones parada explotación de los mis
mos, dentro del plazo máximo de. quin
ce, días en el primer caso, y de vein
ticinco en el segundo, señalando las 
condiciones particulares a que ha de 
someterse dicha explotación, además .de 
las reglamentarias generales, cuando la 
resolución se dicte en el sentido de 
otorgar el ipermiso.

Las autorizaciones concedidas para 
estos servicios serán valederas por cin
co-años, renovándose por la tácita 
anualmente en los sucesivos. En sú ex
plotación se sujetarán a las condicio
nes fijadas en la concesión o autori
zación, así cómo a las disposiciones ac
tuales o que se dicten en materia de 
transportes p o r barretera, como d e 
circulación o de carácter fiscal. :

L a s • concesiones y autorizaciones 
otorgadas ’pór íós -Ingenieros Jefes de 
-Obras públicas o por el Jefe del Ser
vicio Central no implican exclusiva al
guna, pudiendo establecerse sobfe una 

■ misma carretera cuantos servicios se 
soliciten y sean' autorizados con arre
glo a los preceptos de esta Ley y de 
su Reglamento. .

Artículo 4.° Otorgada la autoriza
ción o concesión, y expedido el título 
en que se haga constar el otorgamien
to, r e l . concesionario o titular quedará 
obligado a abrir la línea al servicio pú
blico en el plazo de quince días, pro- 
rrogable por otros quince si se alega
se causa .justificada, a juicio, del fun
cionario que haya, expedido . el citado 
títulp. .■ : / ; .: , ;. . .
. Para que; pueda comenzar la explo

tación deL servicio es necesario él re- 
. conocimiento' previo del material ■: mó
vil .que; haya de. utilizarse, por la De
legación de Industria.de la provincia 
en que. aquél tenga mayor recorrido, 
que dictaminará acerca de si dicho-ma
terial reúne o no las condiciones de 
rSeguridad y sconfort, necesarios para el 
fin. á : que se destina. Igualmente será 
^necesario que. el'.concesionario o titu
lar. del- servicio exhiba ios documentos 
o cartas de pago que acrediten haber 
constituido la fianza correspondiente y 
depositado" en la Hacienda, el. importe 
de la tributación que le corresponda 
satisfacer por un trimestre, excepción 
hecha de los servicios de ,1a clase D., 
en los que esta cifra no puede ser co- 

; nocida ‘‘a priori” por la indetermina
ción de sus recorridos.

La Jefatura de Industria practicará 
,reconocimientos trimestrales de los co-
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ches en servicio destinados a la con
ducción de viajeros, o mixtos de viaje
ros y mercancías, y anuales de los de
dicados exclusivamente a estas últimas. 
La autorización correspondiente a ca
da vehículo deberá fijarse en el mismo 
en sitio visible, para que pueda ser 
comprobada por cualquier agente de 
la Autoridad.

Artículo 5.a Los itinerarios com
prendidos en cada línea deberán ser 
recorridos en el tiempo que fijen los 
horarios oficiales que consten en la au
torización correspondiente, los cuales 
podrán ser modificados por el Ingenie
ro Jefe de Obras públicas o por el Jefe 
del Servicio Gentral, siempre a pro
puesta del concesionario. Estas varia
ciones de horario no podrán hacerse 
sin previo anuncio al público por un 
plazo mínimo de ocho días.

Salvo casos excepcionales y debida
mente justificados, se prohibe la igual
dad de horarios en la parte común de 
dos o más líneas que tengan recorri
dos coincidentes.

Artículo 6.° El concesionario titular 
de un servicio público de transportes 
por carretera tributará por los concep
tos siguientes:

1.° Patente nacional de circulación.
2.° Impuesto de transporte-
3.° Impuesto del Timbre.
4.° Canon de conservación de ca  ̂

rreteras.
5.° Canon de inspección.
Será además obligación de aquéllos, 

excepción hecha de los de la clase E, 
la constitución de una fianza para res
ponder del cumplimiento de las condi
ciones de la concesión.

La fianza se constituirá a disposición 
de la Dirección general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera, cuando el servicio sea interpro
vincial, o de la Jefatura de. Obras pú
blicas correspondiente, cuando sea pro
vincial, en la clase de valores públicos 
que convenga al peticionario, calculan
do su importe con arreglo a las si
guientes normas:

Servicios de las clases A y B.—A ra
zón de 100 pesetas por kilómetro de 
línea concedida hasta 100 kilómetros, 
con un mínimo de 2.500 pesetas. Si la 
longitud fuera mayor de 100 kilóme
tros, el exceso se calculará a razón de 
50 pesetas por kilómetro o fracción.

Servicios de la clase C.—250 pesetas 
por vehículo.

Servicios de la clase D.—500 pesetas 
por vehículo.

La patente nacional de circulación, 
impuesto de transportes e impuesto del 
timbre se abonarán en la forma y cuan
tía que establecen las disposiciones vi
gentes para estos tributos, con arreglo

a lo que dispongan las que en lo futu
ro se dicten.

El canon de conservación de carre
teras, de cuyo pago están exceptuados 
los servicios de la clase A, -se abonará 
por trimestres vencidos, calculándose 
de la manera siguiente:

Servicios de las clases B, C y D.—A 
razón de un céntimo por tonelada y 
kilómetro, teniéndose en cuenta para 
este cálculo la tara que la Delegación 
de Industria asigne oficialmente a ca
da coche en circulación, la mitad de la 
carga útil y los respectivos recorridos.

Servicios de la clase E.—25 pesetas 
al trimestre, pudiendo asociarse deter
minado número de ellos y obtener tar
jetas que sirvan para todos.

El canon de inspección, de cuyo abo
no quedan exceptuados los servicios de 
la clase E, se abonará también por tri
mestres vencidos, obteniéndose su im
porte de la siguiente forma:

Servicios, de las clases A y B.—A ra
zón de 2,50 pesetas por trimestre y ki
lómetro de concesión.

Servicios de las clases C y D.—A ra
zón de 2,50 pesetas por trimestre y ki
lómetro de recorrido medio diario en 
un sentido.

El pago del canon de conservación, 
así como del de inspección, se efectua
rá en la Delegación de Hacienda, con 
arreglo a los datos suministrados por 
la Jefatura de Obras públicas. Además 
de la carta de pago que expida dicha 
Delegación, la Jefatura entregará un 
cartón para cada vehículo, expresando 
claramente el número, clase, fecha, lí
nea o servicio y cantidad correspon
diente.

La falta de pago del canon de con
servación o del de inspección, será 
castigada con una multa de 250 pese
tas y además se prohibirá la circula
ción del vehículo hasta que se haya 
efectuado el pago de la multa y del 
canon correspondiente.

Artículo 7.° Las cantidades recau
dadas por las Delegaciones de Ha
cienda en concepto de canon de con
servación y de canon de inspección, 
se ingresará por las mismas en cuen
tas separadas y a disposición de la 
Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carrete
ra, que, de acuerdo con el Servicio 
Central y previa propuesta de la Jefa
tura de Obras públicas, dispondrá su 
inversión en la reparación de las vías 
correspondientes y en el pago de los 
gastos propios de los Servicios Cen
trales y Provinciales, en la forma 
que determine el Reglamento. De es
tas inversiones se dará cuenta al Mi
nisterio de Obras públicas, que las pa

sará a la Intervención general de la 
Administración del Estado.

Artículo 8.° En todo servicio regi
rán las tarifas de viajeros y mercan
cías que marquen el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas o del Servicio Cen
tral, a propuesta del concesionario, al 
ser otorgada la concesión o autoriza
ción.

Para la fijación de estas tarifas el 
Servicio Central clasificará las líneas 
en afluentes y no afluentes a las vías 
férreas, distinguiendo en el último 
caso las que sean paralelas al ferro
carril de aquellas otras que no lo 
sean.

Para las líneas afluentes a las vías 
férreas, las tarifas que se fijen no po
drán ser inferiores a las siguientes:

Viajeros clase especial, 0,10 pesetas 
por viajero y kilómetro.

Viajero primera ciase, 0,07 pesetas 
por viajero y kilómetro.

Viajero segunda clase, 0,04 pesetas 
por viajero y kilómetro.

Mercancías, 0,15 pesetas por tonela
da y kilómetro.

Para las líneas no afluentes a las 
vías férreas, las tarifas no podrán ser. 
inferiores a las siguientes:

Viajeros clase especial, 0,13 pesetas 
por viajero y kilómetro.

Viajeros de primera clase, 0,09 pese
tas por viajero y kilómetro.

Viajeros de segunda clase, 0,05 pe
setas por viajero y kilómetro.

Mercancías, 0,25 pesetas por tonelada 
y kilómetro.

Las líneas que de este último grupo 
sean clasificadas como paralelas al fe
rrocarril, además de sujetarse a la per
cepción mínima últimamente citada, 
tendrán un recargo en el canon de con
servación del 20 por 100 sobre el tipo 
fijado en el artículo 6.°, no rigiendo 
para ellas la exención que establece el 
artículo 3.° Las percepciones se cobra
rán por trayectos completos entre los 
puntos señalados en la concesión.

En cualquier momento, si circunstan
cias especiales así lo exigieran y a pe
tición de los concesionarios o del Jefe 
del Servicio central, podrán revisarse 
los tipos de concesión, siempre que sean 
superiores a los límites fijados (ante
riormente, de los que no pueden bajar 
con ningún pretexto.

Las exenciones de los impuestos de 
portazgo, peaje y barcaje se ajustarán 
a las mismas disposiciones que rijan 
en los casos de constitución de los ser
vicios de transporte para correspon
dencia pública, y serán de cuenta del 
concesionario en todos los casos en que 
dichas exenciones no sean aplicables.

Artículo 9.° El Ingeniero Jefe de 
Obras públicas podrá corregir las fal-
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tas en que incurran los concesionarios 
y titulares con multas de 25 a 500 pe
setas, y de 500 a 2.000, el Jefe del Ser
vicio central, que se 'harán efectivas en 
la forma que determine el Reglamento 
qué se dicte para cumplimiento de esta 
Ley.

La reincidencia en falta grave, a jui
cio del Ingeniero Jefe, podrá determi
nar que éste dé por caducada o pro
ponga la caducidad de la concesión o 
autorización, según los casos. Se con
sidera falta grave la de seguridad para 
el tránsito público, para los viajeros o 
para la correspondencia, la desobedien
cia a las Autoridades y la falta de pago 
de los tributos que se deban satisfacer.

Artículo 10. Procederá la declara
ción de caducidad de la autorización:

a) Por no abrirse la línea al servi
cio  público en el plazo fijado en el ar
tículo 4.°

b) Por incumplimiento de las con
diciones con que sea otorgada la con
cesión;

c) Por falta de pago en los tribu
tos exigidos por esta Ley.

d) Por infracción reiterada de las 
disposiciones legales o reglamentarias 
dictadas o que se dicten para regular 
los servicios públicos..

La caducidad lleva consigo la pér
dida de la fianza constituida.

Los concesionarios podrán transfe
rir libremente sus concesiones, previa 
autorización del funcionario que la 
haya otorgado, entendiéndose que 
quien le sustituya en su derecho tam
bién lo hará en todas las obligaciones 
y responsabilidad anejas a la conce
sión.

El concesionario de un servicio de 
transportes por carretera podrá re
nunciar a él, dando cuenta al Ingenie
ro Jefe de Obras públicas o al Jefe del 
Servicio Central y avisando al públi
co con ocho días de anticipación, si 
es servicio con itinerario y horario 
fijos, debiendo pagar los tributos co
rrespondientes al trimestre en que 
cese el servicio.

El aviso al público se hatfá en los 
puntos de parada de todos los pueblos 
del itinerario. ;

Podrá caducarse la concesión, sin 
pérdida de la fianza, cuando a requeri
miento del concesionario se reconoz
ca oportuno ¡suprimir el servicio o 
por haber sido éste suspendido a 
causa de fuerza mayor, no siendo po
sible o conveniente restablecerlo en 
un plazo máximo de tres meses.

Artículo 11. Contra los acuerdos 
de los Ingenieros Jefes o del Jefe del 
Servicio Central sobre autorizaciones, 
castigos o caducidad, procederá re
curso ante el Director general de Fe
rrocarriles, y los de éste también se

rán recurribles ante el Ministerio de 
Obras públicas.

Estos recursos deberán interponer
se en el término de diez días a con
tar de la notificación administrativa 
del acuerdo.

Contra las resoluciones del Ministe
rio de Obras públicas cabe el recurso 
en vía contenciosoadministrativa.

Artículo 12. Se declaran nulas, 
sin derecho a indemnización de nin
gún género, las concesiones de todas 
clases otorgadas con anterioridad a la 
fecha dé la presente Ley, para efec
tuar servicios públicos de transporte 
mecánico por carretera.

Artículo 13. A la publicación del 
Reglamento para la ejecución de la 
presente Ley quedarán derogadas to
das las disposiciones dictadas hasta 
el presente sobre el régimen de trans
portes mecánicos por carretera.

Artículo transitorio primero. En el 
plazo de un mes a contar de la pro
mulgación de esta Ley, será dictado el 
Reglamento para su aplicación, en el 
que, de manera taxativa, se fijarán 
normas para la autorización de estos 
servicios y para su más rigurosa ins
pección, con determinación de las 
sanciones por infracción de la Ley y 
de su Reglamento, en el que se estu
diará la forma de ampliar el seguro 
obligatorio de viajeros a las líneas de 
transporte por carretera.

Artículo transitorio segundo. En el 
plazo de un mes a contar de la fecha 
de publicación del Reglamento de esta. 
Ley, podrán los concesionarios de las 
líneas existentes acogerse a los pre
ceptos de esta Ley, bien entendido 
que si no lo efectuasen, al finalizar 
dicho plazo cesarán en el servicio de 
aquellas concesiones.

Madrid, 23 de Junio de 1936.

El M i n i s t r o  d o  Obrns públicas,
A n t o n i o  V e l a o  O ñ a t e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Exigencias de la realidad hacen ne

cesaria una regulación eficaz y opor
tuna de todo cuanto al acuartelamien
to del Instituto de la Guardia civil se 
refiere, regulación tanto más oportuna 
y necesaria corno eficaces deban ser 
los efectos que la misma origine.

No ha sido hasta ahora labor fácil 
para las Autoridades competentes la 
de determinar, en un momento dado, 
las normas a que los acuartelamien
tos debían ajustarse, porque no existía 
una reglamentación que coordinase los 
intereses del Estado, la labor de la Sec

ción administrativa, la Inspección téc* 
nica en los expedientes sobre cons-* 
trucciones de casas-cuarteles, etc.

Para suplir estas deficiencias, esti
mando que problema tan importante 
no debía seguir ni un solo momento 
sin exacta reglamentación, y no sien
do, por otra parte, obstáculo para la 
Hacienda pública, se crean las Juntas 
de acuartelamiento a que se refiere el 
presente Decreto.

Juntas que llenarán ese vacío apun
tado y que, con capacidad suficiente, 
serán el organismo eficaz para una bue
na política cuartelaria.

En consideración a lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el Ministe

rio de la Gobernación una Junta Cen
tral de Acuartelamiento de la Guardia 
civil, que tendrá a su cargo cuanto 
afecte a nuevas construcciones, obras 
de reparación y alquileres de edifi
cios para alojamiento del personal, 
material, oficinas y dependencias del 
Instituto de la Guardia civil.

Esta Junta será presidida por el se
ñor Subsecretario de este Departamen
to y la constituirán los Vocales si
guientes:

Inspector general de la Guardia ci
vil, que será el Vicepresidente; Coro
nel Jefe de la Sección administrativa, 
Coronel del Tercio 1.° y el Jefe dei 
Negociado de Acuartelamiento, que ac
tuará de Secretario.

Artículo 2.° En cada capital de 
provincia se constituirá del modo que 
acuerde la Junta Central una Junta 
Provincial de Acuartelamiento.

Artículo 3.° Las facultades de la 
Junta Central y de las Provinciales, en 
su caso, serán las siguientes:

Disponer, a la vista de los presupues
tos, las construcciones, reparaciones y 
modificaciones en alquileres de los edi
ficios destinados a casas-cuarteles de 
la Guardia civil.

Distribuir las cantidades consigna
das en los presupuestos para estas fun
ciones.

Convocar y resolver los concursos 
que anuncie para adjudicación ,de 
obras, reparaciones, alquileres, etc.

Dictar las normas de inspección de 
las obras, cuidando se cumplan los 
compromisos del concurso o contrato.

Artículo 4.° A la Junta Central co
rresponde, además, elevar a la Supe
rioridad las propuestas sobre nuevas 
construcciones y las iniciativas pro
pias de los asuntos que le están enco
mendados.

Artículo 5.° L a s  Juntas podrán
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nombrar de su seno un Delegado es
pecial para determinadas gestiones.

Artículo G.° Por la Junta Central 
se fijarán las normas a que hayan de 
ajustarse Jas Provinciales en el co
metido que se les tiene asignado, ele
vando a estos efectos al Sr. Ministro 
de la Gobernación, y en ef plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de su 
constitución, el oportuno Reglamento.

Artículo 7.° En el plazo de quince 
días a partir de la publicación del 
presente Decreto en la Ga c e t a  de  M a 
d r id , se'constituirá la Junta Central, 
notificando ai Ministro'de' lá Goberna
ción el hecho de su constitución.

Dado en El Pardo a veintitrés de Ju
nio dé mil novecientos treinta y seis.

■_ MANUEL.'AZAÑA
EL Ministro de- la Gobernación. *

J u a n  M o l e s  ü r m e l l a . . ;;

MINISTERIO DE APICULTURA.

DECRETO
En remedio de los grandes perjuicios 

ocasionados, a los .viticultores de la re
gión de Levante por la plaga “mildevv” , 
agravados además por la crisis mundial 
del mercado de vinos, acudió el Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola con 
lá concesión de préstamos a los dam
nificados por dicha plaga, con arreglo 
a los Decretos de 8 dé Noviembre le
1933 y 5 de Diciembre de igual año,' y 
sucesivas prórrogas, otorgadas en vir
tud dé los Decretos de 21 de Agostó de
1934 y 6 de Abril y 5 dé Julio de 1935. 

La persistencia de la crisis dél mer
cado vinícola, y la difícil situación re
flejada en el elevado número de aque
llos viticultores qué, habiendo pagado 
los intereses de los capitales que en 
calidad dé préstamo recibieron del re
ferido Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, no pudieron hacer '‘'efectivos 
en 31 de Diciembre ultimo el primer 
plazo dé amortización, vencido en aque
lla fecha, justificanahora la concesión 
de una nueva prórroga que, evitando 
actuales agobios, alivie la situación de 
dichos viticultores.'
: Y. con. este objeto, a .propuesta del 

Ministro de Agricultura y fie .acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las prórrogas concedi

das en las condiciones y circunstancias 
establecidas, en el artículo único dél 
Decreto de 5 de Julio de 1935 a los v i
ticultores de Valencia, Alicante y Mur
cia se entenderán ampliadas hasta par
tir del 1.° de Enero de 1937, siempre 
qué los prestatarios se pongan al co
rriente en el pago de intereses y- se

comprometan a satisfacer antes del 31 
de Diciembre próximo el 25 por 100 de 
su débito, señalándose el pago de l.as 
otras tres partes mediante amortización 
del 25 por 100 del total del préstamo 
obtenido e intereses devengados en el 
rñes de Diciembre fie cada año sucesi vó.

ATtíeúlo 2.° Quedan en suspenso los 
procedimientos de apremio incoados 
hasta el presente contra todos aquellos 
viticultores de Levante que se encuén
tren al corriente en el pago de inte
reses-de sus préstamos, y, a virtud de 
lo establecido en el artículo anterior, 
no se cursarán más certificaciones fie 
apremio hasta terminado el año en cur
so contra los que se hallen al corriente 
en el referido pago de intereses.

Dado en El Pardo a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y  seis;

MANUEL AZAÑA
EL Ministro de Agricultura,

M a r ia n o  R u i z -F u n e s  G a r c ía .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Habiéndose producido error material 
al publicarse en el número 171 fie la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de fecha ,19 dé Ju
nio fiel año actual el Decreto fecha 18 
del'mismo, mes derogando algunas dis
posiciones del de 18 de Febrero fie 
1935, se reproduce a continuación rec
tificado y corregido ‘el error cottiéfído:

 DECRETO
El Decreto de 18 de Febrero de 1935 

establecía unos ■ cuipos eñ • porcentáj e fie 
producción y venta, que repartirían 
exacta y- equitativamente entre los di
ferentes Sindicatos y entre cada uno 
de los- productores que los constituyen 
la total -demanda dél mercado nacional.

En la misma disposición se. estable
cían las compensaciones necesarias pa
ra, ¡hacer efectivos los Litados cupos de 
participación, así. como las reglas de
talladas para la .fijación de éstos y 
aquéllas, y entre ellas, las consignadas 
en el penúltimo párrafo del artículo 30 
y el séptimo del artículo 32, en los que 
se reconoce a cada Sindicato o produc
tor el derecho a una venta mínima del 
90 por 100 de la que hubiesen efectúa- 
do el año 1932.

Este derecho, debido a la disminu
ción experimentada pór el consumó de 
carbones, conduce actualmente a la fija
ción de cupos excesivos, e introduce 
una desiguáldad entre los diversos Sin
dicatos o productores, ya que en unos 
casos las cantidades determinadas en 
ésa forma pueden ser superiores a sus 
ventas, reales y en Otros résiültan evi
dentemente infériores, todo lo cual des

virtúa los .fines perseguidos al estable
cer los cupos y 'compensaciones e im
pide obtener del sistema toda ía efica
cia necesaria.

En'atención a lo expuesto, de acuer
do.con el Consejo de Ministros y a pro
puesta dél de Industria y Comercio, 

Vengo en decretar:
Artículo único. Se deroga el párra

fo sexto del artículo 30 y' el séptimo 
del artículo 32 del Decreto, de 18 de 
Febrero de 1935.

Dado en fu Pardo a dieciocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL AZAÑA
El Ministro de Industria y Comercio,

P l á c id o  A l v a r e z  R u y l l a  de  L o z a n a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE   MINISTROS 

ORDEN 
Excmos. Sres. ; En cumplimiento; de 

lo. prevenido jen la Orden fiel Ministe
rio de Hacienda fecha 16 fiel actual 
(publicada en la Ga c e t a  ; del día_.17)., 
referente a .la. creación dé una Comi
sión interministerial, encargada de es
tudiar, el régimen a que ha;.de. some
terse. el. abastecimiento de combusti
bles líquidos a las motonaves españo
las,

Esta Presidencia,. de conformidad 
con las designaciones formuladas por 
los '--Ministerios respectivos^ ha teñido 
a bien disponer, que dicha. Comisión 
quede integrada por los señores si
guientes:

D. Juan José Bolinaga Solaun, In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos en la Dirección de Marruecos, y 
Colonias, en representación de la.''Sub
secretaría de la Presidencia del Con
sejo fie Ministros, . .

irl). Eugenio Alcalá fiel Olmo, Aboga
do fiel Estado, y. D. Camilo Ceja y Fer
nández, funcionario de la Dirección 
general de.Aduanas, en representación 
del Ministerio de Hacienda. . j  , 

D. Juan José Alcántara Rubio, Jefe 
de Sección de la Dirección general fie 
Industria, en representación fiel MU 
nistério de Industria y Comercio.
' D. Leopoldo Cal y Díaz, Inspector 
Jefe, de segunda clase del •‘Cuerpo ge
neral de Servicios Marítimos, por el 
Ministerio de Comunicaciones y Mari* 
na mercanteU ;

D. Hónorató fie Castro., Delegado del 
Gobierno en la CampSa; y

D. Ramón González Sicilia, Delega
do dél Gobierno en la Compañía Trans
mediterránea, 

lio digo á VV. EE. para su conocí-
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miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Junio de 1936.

p . D .,

CARLOS ESPLA

Señores Ministros de Hacienda, Indus
tria y Comercio y Comunicaciones y 
Marina mercante; Subsecretario de 
esta Presidencia y Delegados del 
Gobierno cerca de la Campsa y de la 
Compañía Transmediterránea.

MINISTERIO DE JUSTICIA

limo, S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Herencia, comprendida en el p ri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 88: del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Jesús Ba- 
rreiro Meiro, Notario de Consuegra, 
guien habrá de tomar posesión del 
cargo previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 
de Junio de 1936.

p . D.,

JERONIMO GOMARIZ.

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r.; En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Santiago (por traslación de D. Se- 
verino Fernández Sómoza), compren
dida en el primero de los turnos se
ñalados en el articulo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 91 dél 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. José Ma
ría Moreno y García, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Pueblo Nuevo 
del Terrible, y cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 
de Junio de 1936.

p . D.,

JERONIMO GOMARIZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobré provisión de la Notaría vacante 
en Coeentaina, comprendida en el 
prim ero de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha teñido a bien 
nombrar para servirla a D. José Agus
tín Roca Rivera, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmen
te como Notario de Jatiba y cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 
de Junio de 1936.

p . D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notaría vacante 
en Baeza (por traslación de D. Juan 
Antonio Sánchez de Rojas), comprendi
da en el prim ero de los turnos seña
lados en el artículo 88 del Reglamen
to del Notariado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el 91 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para servirla a D. Serafín 
Hervélla Megías, quien habrá de ob
tener el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmente 
como Notario de Montijo y cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 
de Junio de 1936.

p . D„

JERONIMO GOMARIZ 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Pola de Lavlana, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dispues
to en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Narciso Guizá 
Almeda, quien habrá de obtener el co
rrespondiente título, previa cancela
ción del que tiene actualmente como 
Notario de Quesada y cumplimiento de 
los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Junio de 1936.

p . D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Marquina, comprendida en el primero 
de los turnos señalados en el artícu- 
lo 88 del Reglamento del Notariado, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Anitíoco Saiz 
Martín, Notario de Espinosa de los 
Monteros, quien habrá de tomar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y. efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Junio de 1936,

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Ep vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Don Benito (por traslación de D. Emi
lio Marín Santaella), comprendida en 
el primero de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Felicísimo Ro
dríguez Estalot, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmente 
como Notario de Hervás y cumplimien
to de los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a-V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Junio de 1936.

p . D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Director general de los Regis* 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Soller (por defunción de D. Francisco 
Jofre de Villegas), comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom-
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brar para servirla a D. José Fernán
dez López Samaniego, Notario de An- 
draix, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Junio de 193G.

p. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en La Guardia, comprendido en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Cecilio Manuel 
Pastor, Notario de Cúllar-Baza, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones^ vigentes.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Junio de 1938.

p. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Moral de Calatrava, comprendida 
en el primero de los turnos señalados 
en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Jerónimo Teles- 
foro Herruzo García, Notario de Ayora, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Junio de 1936.

p. b.,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Castellote, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Alejandro Sal- 
daña Saiz, que se halla en situación de 
excedencia voluntaria, y cuyo plazo ha 
terminado, quien deberá tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Junio de 1936.

p . £>.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Brihuega, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Esteban Gó
mez García* Notario de Mogente, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Junio de 1936.

p. o .,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en C h e 1 v a , comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Gaspar Ri
poll Qracián, Notario de Alaejos, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Junio de 1936.

p.
JERONIMO GOMARIZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión d-e la Notaría vacante 
en El Carpió, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria

do, y de conformidad con lo dispuesto . 
en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Manuel Misas. 
Benavides, Notario de Riaño, quien ha
brá de tomar posesión del cargo,, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Junio de 1936.

p. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Cantalpino, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien ñora, 
brar para servirla a D. Roberto Gar
cía Isidro, Notario de Mayorga, quien 
habrá de tomar posesión dei cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Junio de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Campillo de Arenas, comprendida 
en el primero de los turnos señalados 
en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo d is-. 
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. José Luis Hor- 
nedo y Huidobro, Notario de Villavi- 
cencio, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes,..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 d e . 
Junio de 1936.

p. t>„
JERONIMO GQMARIZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo, Sr,: En vista d#l expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Elche, por jubilación de D. Juan 
Ferrer Orta, comprendida en el según-



Gaceta de Madrid—Núm. 177 25 Junio 1936 2661

do de íos turnos señalados en el a r
tículo 88 del Reglamento del N otaria
do, y de conform idad con lo dispuesto 
en. el 92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para  servirla a D. Vicente Vilar 
Catalá, quien habrá de obtener el co
rrespondiente título, previa cancela
ción del que tiene actualmente como 
Notario de Gandía y cumplimiento de 
los requisitos establecidos en las .dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Junio de 1936.

P. D.,

JERONIMO GOMARIZ
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría vacante 
en Molina, com prendida en el segun
do de los turnos señalados en el a r
tículo 88 del Reglamento del N otaria
do, y de conform idad con lo dispues
to en el 92 del mismo Reglamento, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para serv irla  a D. Pedro  Sán
chez Moreno, N otario  de Baza, quien 
habrá de tom ar posesión del cargo, 
previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para  su  conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 22 de 
Junio de 1936.

p . D,f
JERONIMO GOMARIZ 

Señor D irector general de los Regis
tros y del N otariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría vacante 
en V illarreal, com prendida en el se
gundo de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conform idad con lo d is
puesto en el 92 del mismo Reglamento, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para servirla a D. Juan Gil 
Quinzá, N otario  de Cullera, quien ha
brá de tpm ar posesión del cargo, p re 
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para m  conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 22 de 
Junio de 1936.

p. o.,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor D irector general de los Regis
tros y del N otariado.

lim o. Sr.: En vista del, expediente 
sobre provisión de la ,N o ta ría  vacante

en Yecla, com prend ida  en el segundo 
de los turnos señalados en el artículo 
88 del Reglamento del N otariado, y de 
conform idad con lo dispuesto en el 92 
del mismo Reglamento,

Este M inisterio ha ten ido  a bien 
nom brar para  serv irla  a D. Luis Ro
dríguez Ronce de León, N otario de 
Guadix, quien habrá  de tom ar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 22 de 
Junio  de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor D irector general de los Regis
tros y del N otariado.

lim o. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría  vacante 
en Bujalance (por traslación  de don 
Juan Díaz del Moral), com prend ida en 
el segundo de los turnos señalados en 
el artículo  88 del Reglam ento del No
tariado , y de conform idad con lo d is
puesto en el 92 del mismo Reglam ento, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para servirla a D. F rancisco  
Montez Eneje, N otario de Zalamea la 
Real, quien hab rá  de tom ar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. 1. para su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 22 de 
Junio  de 1936.

P. O.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor D irector general de los Regis
tros y del N otariado.

limo. S r .: En vista de lo dispuesto 
en el artículo 109 del vigente Regla
mento notarial, párrafos prim ero, se
gundo y tercero, y de lo solicitado po r 
el Notario de Villar del Arzobispo don 
Ramón H errán de las Pozas,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle en la situación de excedencia 
voluntaria por plazo de un año, sin 
reserva alguna, que no solicita, para su 
reingreso en el servicio activo.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
22 de Junio de 1936.

p, o-,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Conforme a lo d ispuesto, 
en el artículo 36 y concordantes del 
anexo I del vigente Reglamento del 
Notariado,

Este Ministerio ha tenido a bien ju 
bilar a petición propia, por haber cum
plido más de setenta años de edad, y 
con la pensión máxima de 12.000 pese
tas anuales, que le será satisfecha con 
cargo a los fondos de la M utualidad 
Notarial, a D. Enrique Bofill y Gela- 
bert, Notario de San Baudilio de Llo- 
bregat, cuyo título de ejercicio será 
recogido y cancelado ,m andando  as i
mismo que se anuncie a su tiempo y al 
turno qile proceda la N otaría vacante 
que esta jubilación produce.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 22 
de Junio de 1936.

p. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENEN

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Carabinero de la 16.* Co
mandancia (Zamora), Francisco F er
nández Romero García,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia po r 
asuntos propios para Alfayón (P o rtu 
gal), con sujeción a las Instrucciones 
aprobadas por Orden circular del Mi
nisterio de la Guerra de 5 de Junio de 
1905 (C. L. núm ero 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ju 
nio de 1936.

p. D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe, de la 16.* Comandan
cia de Carabineros (Zam ora).

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Carabinero de la 16.* Co
m andancia (Zam ora), Bernardo Balles
teros Manjón,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia por 
asuntos propios para Alfayón (P o rtu 
gal) y Los Barrios (Cádiz), con su je
ción a las Instrucciones aprobadas por 
Orden circular del Ministerio de la 
G uerra de 5 de Junio  de 1905 (Cótec- 
ción Legislativa  núm ero 101).

Lo comunico a V. E. para  SU cono-
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cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1936.

P. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la 16.a Comandan
cia de Carabineros (Zamora).

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Carabinero de la 16.a Co
mandancia (Zamora), Isaac Feijoo 
Yáñez.

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia por 
asuntos propios para Povoa de Var- 
cín (Portugal), con sujeción a las Ins
trucciones aprobadas por Orden circu
lar del Ministerio de la Guerra de 5 de 
Junio de 1905 (C. L . número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la 16.a Comandan
cia de Carabineros (Zamora).

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por el Inspector general de Cara
bineros,

Este Ministerio ha acordado que el 
Sargento de Carabineros de la 17.a Co
mandancia, D. Lorenzo Vicente Vicen
te, pase a la situación de “procesa
do” , como comprendido en el articulo 
9.° del Decreto de 7 de Septiembre de 
1935 (G a c e t a  de  M a d r id  número 253), 
quedando afecto para sueldos y efec
tos administrativos a la citada 17.a Co
mandancia.
. Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1936,

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la 17.a Comandan
cia de Carabineros (Coruña).

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Comandante de Carabine
ros D. Emilio Ortega García, en situa
ción de disponible voluntario en la 1.a 
División orgánica y afecto para suel
dos y demás efectos a la 15.a Coman
dancia (Madrid),

Este Ministeriu ha resuelto conce
derle la vuelta a activo, quedando en 
la de disponible forzoso, en la indica
da División, y afecto a la citada Co
mandancia, hasta que le corresponda 
ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 
de Junio de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores General de la 1.a División or
gánica e Inspector general de Cara-! 
bineros.

Excmo. Sr.: Designado el Alférez de 
Carabineros, con destino en la 1.a Co
mandancia (Barcelona), D. Pedro Bo
rrego Sabariego, para ocupar una pla
za de su empleo existente en el Cuer
po de Seguridad, en la indicada pro
vincia de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto disponer 
que el mencionado Oficial pase a si
tuación de “ Al servicio de otros Minis
terios” , con arreglo a lo determinado 
en el artículo 7.° del Decreto de 7 de 
Septiembre de 195 (D, O. .núm. 207), 
quedando adscrito para documentación 
y demás efectos a la mencionada 1.a 
Coro andancia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 
de junio de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores General de la 4.a División or
gánica e Inspector general de Cara” 
bineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien conferir los destinos que se 
indican a los Oficiales de ese Instituto 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. Francisco Rodrí
guez de Austria y termina con D. Ani
ceto Diana Martínez.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Junio de 
1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

' r e l a c ió n  q u e  se  c it a  

Capitanes.

D. Francisco Rodríguez de Austria, 
de la primera Compañía de la Coman
dancia de Jaén a la cuarta de la de 
Córdoba.

D. Buenaventura Cano Portal, de la 
quinta Compañía de. la Comandancia de 
Córdoba, y en comisión en la Coman
dancia de Marruecos, a la tercera Corm 
pañía de la de Sevilla, del Exterior, 
continuando en la misma comisión. ■

D. Luis Canis Matute, de la segunda 
Compañía de la Comandancia de Viz
caya a la quinta de la de Córdoba.

Tenientes.

D. Manuel Ortega Gallo, de la Co
mandancia de Cádiz a la de Vizcaya.

D. Marcial Sánchez Barcaizteguí y Gil 
de Sola, de la Comandancia de Marrue
cos a la de Cádiz.

Alféreces.

D. César Sánchez Turpín, de la Co
mandancia de Albacete a la de Murcia.

D. Aniceto Diana Martínez, de la Co
mandancia de Murcia a la de Cádiz.

Exorno Sr.: Este Ministerio ha teñi
do a bien disponer que el Teniente 
Coronel de ese Instituto, D. Manuel 
Pizarro Cenjor, ascendido a este em
pleo por Orden de 2 del actual (G a c e 
t a  número 155), continúe en situa
ción de “ supernumerario sin sueldo” , 
en que se hallaba, con residencia en 
Málaga y agregado, para documenta
ción y demás efectos, al 16.° Tercio 
y para los administrativos que le pue
dan corresponder a la Comandancia 
de Málaga, conforme se dispuso por 
Orden de este Departamento de 15 de 
Octubre de 1934 (G a c e t a  núm. 289).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Junio de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo Sr.: Vista la instancia pro
movida por él Teniente de Infantería 
con destino en el Cuerpo de Seguri
dad, 17.a Compañía de Asalto, D. En
rique Guirval González, solicitando se 
le conceda ser examinado para su in
greso en ese Instituto, fundándose pa
ra ello en que por errónea interpreta
ción se participó al Coronel del 16.a 
Tercio que no deseaba efectuarlo 
cuando fué citado para ello,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que no precisaba nueva orden de pre
sentación sino con que lo hubiera 
efectuado ante el Coronel del 16.° Ter
cio cuando se apercibió que por error 
se le había manifestado no deseaba 
verificar el examen, habría bastado 
para que por aquél se cumplimenta
ra la orden recibida de la Inspección 
General. Considerando, además* que 
tampoco lo hizo al publicarse el De
creto de 19 de Junio de 1934 (G a c e t a  
número 173) que otorgaba el plazo de 
un mes para que lo verificaran todos 
aquellos Oficiales que tenían solicita
do ingreso con anterioridad al 28 de 
Julio de 1933, y por último que con 

.arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 7 de Febrero del corriente año
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(Gaceta numero 44), tendría que ha
ber sido eliminado de la escala de as
pirantes .por no proceder de da Aca
demia respectiva, ha resuelto ; desesti
mar su petición por .'carecer de /dere
cho a lo que solicita. ¿ . .

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Junio de 
1936.

. - V  JUAN MOLES
Señores Ministro dé la 'Guerra e Ins

pector general- de la Guardia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente para p ro 

visión por concurso de méritos y exa
men' de aptitudes de la plaza de Maes
tro de Taller mecánico-electricista de 
ía Escuela elemental de Trabajo de Al
coy', el Consejo Nacional de Cultura 
ha emitido él siguiente dictamen : 

“Examinado el. expediente de con
curso-oposición a la plaza de Maes
tro mecánico-electricista de la Escue
la elemental de/Trábajo  de Alcoy:
’ Vista la propuesta formulada por el 
Negociado y Sección’:

Considerando que se han cumplido 
las no r in asp re v en id a s  yr que no seTia 
formulado protesta ni reclamación; al
guna,

Este Consejo entiende que procede 
aprofrar dicha propuesta y que se nom
bre Maestro1 Electricista de -la citada 
Escuela a D-. Francisco Esteban Blan- 
qúer en la  :forma y condiciones deter
minadas en la legislación^ vigente.” :

Y e  st é Mi n i s te fio’/ c o n f o rm á h dos e 
con el- p re inserto  dictamen, se ha ser
vido fesó lve r ' cómo en > él mismo se 
propone. - v * - —' •
- Lo digo a-Y.' I. para su conocí mien
to y demás efectos. Madrid, 9 dé-Junio 
de^ 1936. . , ; ;

. : , . FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario- de e-ste Ministe

rio. - - •- ■

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación profesional de 
Cartagena, ' - • •

Esté Ministerio ■ ha tenido a bien 
nom brar Vocal d e  ese Patronato a don 
José López Alemán, como represen- 
tañte de la Diputación ele Mtircia.
1 Lo digo a V; I. para sü conocimien
to y demás efectos. Madrid; 13 de Ju
nio- de 1936.

; • 'FRANCISCO BARNES-
Señor Subsecretario de este Miriiste- 
v rió.

Ilmo. S r . : A propuesta del Patrona
to local de Formación..profesional de 
Mahón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Presidente de dicho Patro
nato a D. Juan Hernández Mora y en 
la vacante producida por D. Pedro  
Pons Sitges.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju 
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de. este Ministe- 
; rio.

Ilmo. Sr.: Habiendo presentado la 
dimisión de su cargo el D irector del 
Instituto Nacional de - Reeducación de 
Inválidos y nom brada por este Minis
terio una Comisión que se ocupa ac
tualmente-de proponer la reforma del 
Reglamento del expresado Centro, y 
siendo preciso que la actuación del 
Instituto no sufra paralización alguna, 

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que hasta tanto que se aprue

be el Reglamento aludido, se nombre 
Delegado del Ministerio en el Institu 
to Nacional de Reeducación de Invá
lidos a D. Enrique Jiménez González, 
Catedrático y Director de la Escuela 
Superior de Trabajo de Madrid.
; 2.V E l  Delegado gozará de todos -los 

derechos y atribuciones que .el Regla
mento de 10 de Enero de 1934 (Ga
c e t a  del 12) marca a la Dirección, 
salvo los dé naturaleza médica, y ten
drá los mismos deberes.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Junio, de 1936.

; ' - FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario ' de éste Miriiste- 
> 1°.

Ilmo. S r . : Visto el expediente r e
sojv.iendo el concurso para  proveer 
dos plazas ele Maestros de Taller va
cantes en la Escuela Superior de T ra 
bajo de Santander, anunciadas por 
Orden de 16 de Mayo último,
* Este Ministério, de Conformidad 
con la propuesta formulada por el 
Tribunal que. juzgó los ejercicios, ha 
dispuesto nom brar a los dos únicos 
concursantes para las referidas pla
zas.: D. Filiberto Ruiz Pérez, para la 
de Maestro químico, y D. Félix Astí- 
garraga. García, para  la de Maestro 
electricista.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju 
nio de 1936. .

: FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe- 
••• rio. - -

Ilmo. Sr.:. Finalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de a r ren d a
miento del local que en la calle de San 
üpropio ,  número 14, ocupa en esta ca
pital la Biblioteca popular del d is tr i
to del Hospicio, procede su prórroga, 
dé acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado' 1.° del artículo 56 de la ley 
de Contabilidad de la Hacienda públi
ca, y, en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto p ro r ro 
gar por el segundo trimestre de 1936 
el referido; contrato, en las mismas 
condiciones que venía rigiendo y p re
cio anual de 7.500 pesetas, las que se
rán libradas por trimestres adelanta
dos, con cargo al capítulo 2,°, ar tícu
lo 4.°, grupo 1.°, concepto único, del 
presupuesto de gastos de este Minis
terio para el segundo trimestre de 
1936, a nombre de Pérez de la Torre, 
Sociedad anónima, o persona que .le
galmente la. represente.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de- 1936. .

P. D.,

7  . DOMINGO BARNES
Señor Director general de. Bellas. Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Finalizado en 31 de Mar
zo de T936 eL contrato de a r renda
miento del local que en la avenida dé 
Eduardo Dato, número 5, ocupa - en 
esta capital la Biblioteca Popular  
“José de 'Acuña”, procede su p ró rro 
ga, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 1.° del artículo 56 de la ley 
de Contabilidad de la Hacienda púb li
ca y, en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto p ro r ro 
gar por el segundo trimestre de 1936 
el referido contrato, en las mismas 
condiciones que venía rigiendo y p re 
cio ‘anual de 19.800 pesetas, las que 
serán libradas por trimestres venci
dos, con cargo al capítulo 2.°, ar tícu
lo 4.°, grupo 1.°, concepto único, del 
presupuesto de gastos de este.. Minis
terio para el segundo trimestre de 
1936, a nombre de doña Caridad Al
varez, viuda de J. Solis, y doña Ma
rina Iglesias Alvarez, o persona que 
legalmente las represente.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mayo 
de 1936.

p . o.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Bellas Ar- 
íes.

Ilmo. S r . : Visto el presupuesto re
mitido a. este Ministerio por el P resi
dente de la Junta para  Ampliación de
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Estudios de la Casa Victoriana San 
Pablo, de Madrid, para el arreglo de 
marcos, construcción de mesas, pasa
mano y vitrina, con destino al Museo 
Nacional de Ciencias Naturales, depen
diente de la misma, cuyo importe to
tal asciende a pesetas 29.250:

Resultando que dicho gasto se halla 
justificado:

Considerando que nada se opone 
en los órdenes legal ni económico a 
la aprobación del aludido presupuesto, 

Este Ministerio, habiendo consigna
do en el expediente respectivo su 
conformidad el Delegado de la In 
tervención general de la Administra
ción del Estado, ha dispuesto la apro
bación del citado presupuesto, otiyo 
importe total dé pesetas 29.250 se sa
tisfará por la Junta con cargo al 
crédito que como subvención a la 
mi,sima se consigna en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 13, concepto único, 
del presupuesto vigente de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Visto el presupuesto re
mitido por la .Junta para Ampliación 
de Estudios e Investigaciones cientí
ficas para, obras de acceso a la Sec
ción del Retiro del Instituto-Escuela, 
formulado por la Casa Agromán, de 
Madrid:

Resultando que el expresado presu
puesto asciende en total a la cantidad 
de 6.969,55 pesetas:

Considerando que se trata de apli
car parte de la subvención consigna
da en el presupuesto vigente para di
ferentes servicios de la Junta para 
Ampliación de Estudios e Investiga
ciones científicas, en cuya partida glo
bal se comprende los del Instituto- 
Escuela:

Considerando que los trabajos com
prendidos en el presupuesto de refe
rencia habrán de ser realizados bajo 
la inspección de la expresada Junta, 
en virtud de las facultades que a la 
misma atribuye el Decreto de 24 de 
Noviembre de 1933,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el expresado presupuesto por su to
tal importe de 6.969,55 pesetas,- que 
serán libradas con cargo al capítu
lo 3.°, artículo 4.°, grupo 13, concep
to único, del presupuestó vigente de 
este Departamento. ~

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BAÍRNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D. Juan Moneva 
Puyol cese en el cargo de Decano de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. S r.: A tenor de lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de Junio de 1918 
y disposiciones de 23 de Febrero y 
3 de Noviembre de 1923,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la permuta de sus respectivas Cáte
dras, solicitada por D. Gabriel Fran
co López y D. Julio Tejero Nieves. 
Catedráticos num erarios de Economía 
política y Hacienda pública de las 
Universidades de Salamanca y Mur
cia, respectivamente; nombrando al 
Sr. Franco López para la Cátedra de 
Murcia y al Sr. Tejero Nieves para la 
de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936*.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a este Protectorado de la Be
neficencia particular docente por la 
Junta provincial de Logroño con fe
cha 13 de Mayo anterior; y

Resultando que, según se hace cons
tar, se ha oficiado por dicha Junta a 
diversos Presidentes de Patronatos de 
Fundaciones particulares henéficodo- 
cent.es, recordándoles la obligación en 
que se hallan de presentar sus cuen
tas, concediéndoles para ello un últi
mo plazo de ocho días y amonestán
doles reglamentariamente, s i n que 
hasta entonces hubiera recibido nin
guna de las cuentas reclam adas: 

Resultando que, en su vista, solicita 
que se le autorice para imponer a los 
morosos multes de 100 pesetas, como 
sanción de su negligencia, con que 
tan graves perjuicios originan a estas 
obras pías de cu ltu ra:

Resultando que en la fecha indica
da habían transcurrido, con exceso* 
los plazos señalados para someter los 

-Patronos a las repetidas Juntas pro
vinciales de Beneficencia las cuentas

fundacionales correspondientes al pa
sado año de 1935, según lo estableci
do en £  ;yrtículo 84 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, modificado 
por la Orden de 31 de Julio de 1914: 

Considerando que en el apartado 22 
del artículo 14 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899 (aplicable al caso 
según lo dispuesto en el artículo 90 
de la  citada de 24 de Julio de 1913) 
se faculta a las Juntas provinciales de 
Beneficencia para imponer multas a 
los representantes legítimos de Fun
daciones, obligados a la presentación 
de cuentas y presupuestos, por falta 
de cumplimiento de dicho deber en 
los plazos prevenidos,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar a todas las Juntas provinciales de 
Beneficencia para que, como solicita 
la de Logroño, puedan im poner a los 
Patronatos de Fundaciones benéfico- 
docentes de carácter particular que 
no hayan presentado las cuentas res
pectivas dentro de los plazos estable
cidos por las disposiciones vigentes y 
el nuevo de quince días que ahora se 
les concede, las multas que estimen 
procedentes, en cada caso, siempre 
que no excedan de 100 pesetas; de
biendo reproducirse la presente Or
den, para conocimiento general, en los 
Boletines Oficiales de las provincias.

Lo digo a V. E. para el suyo y efec
tos oportunos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936..

FRANCISCO BARNES 
Señor Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de Beneficen
cia de ...

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 12.752, inter
puesto por doña Dolores García Nava
rro contra la Orden ministerial de 2 
de Enero de 1933, sobre nombramien
to de la recurrente de Maestra en pro
piedad de la Escuela del Patronato mu
nicipal de Casas baratas de la barriada 
de San José (Sevilla), convertida en 
Flscuela nacional, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo dictó sen
tencia en 30 de Mayo último, cuya par
te dispositiva dice como sigue: 

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer de la deman
da interpuesta por doña Dolores Gar
cía Navarro contra Orden de Instruc
ción pública de 2 de Enero de 1933.”

Y este ivtínisterio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Madrid, 17 de Junio de 1936.
, FRANCISCO BARNES 

: Señor Director general de Primera en
señanza.
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Hrno. Sr.: Por considerar atendibles 
las razones expuestas por el Presiden
te del Tribunal para proveer la plaza 
de Profesor numerario de Moldea j e,- 
Modelado de figuras, etc., de la Escue
la-Fábrica de Cerámica de Madrid, 

Este Ministerio ha dispuesto que las 
oposiciones para proveer la plaza ex
presada den principio el día 10 del 
próximo mes de Julio, en lugar del 31 
del mismo mes, que es la fecha que se 
había señalado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 24 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el Presiden
te del Consejo de Administración de la 
Fundación Nacional para Investigacio
nes científicas y Ensayos de reformas, 
solicitando que del crédito consignado 
para el segundo trimestre del año ac
tual en la Sección octava, capítulo ter
cero, artículo 4.°, grupo quinto, con
cepto segundo, se libre a favor del Di
rector-Administrador de dicha Funda
ción, D. José Castillejo, la suma de pe
setas 127.000, en firme y sin deducción 
de descuento alguno:
. Resultando que según lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Decreto de 5 de No
viembre de 1933, corresponde percibir 
a la Fundación Nacional la suma que 
solicita:

Resultando que la Intervención gene
ral de la Administración del Estado 
en el Ministerio de Hacienda entiende 
que puede autorizarse el gasto referi
do por la suma de 127.000 pesetas:

Considerando por lo expuesto que no 
existen razones de carácter legal ni de 
otro orden que se opongan al libra
miento dé la suma que se reclama,

Este Ministerio ha dispuesto se au
torice el libramiento a nombre del Di
rector-Administrador de dicha Funda
ción, D. José Castillejo, de la cantidad 
de 127.000 pesetas, con cargo al crédi
to que figura en el capítulo tercero, 
Sección octava, artículo 4.V grupo 
quinto, cpncepto segundo, del presu
puesto vigente para el segundo trimes
tre de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Di
bujo del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Tortosa, por trasla
do de su titular:

Considerando lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Decreto de 30 de Mayo 
último,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de Lé
rida,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal de ese Patronato, en repre
sentación del Ayuntamiento, a D. Ra
món Farré Arán.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de As- 
torga,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales de dicho Patronato a los 
Sres. D. Manuel Santamaría, D. Miguel 
Carro Verdejo y D. Agustín Casado 
Martínez, en representación de la Di
putación, Ayuntamiento de Astorga y 
Ayuntamiento del partido, respectiva
mente.

Lo digo a V. I. para Su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de Ali
cante,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal de didho Patronato a don 
Antonio Pérez Lloroa, en representa
ción del Ayuntamiento y en la vacante 
producida por D. José Bardiza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de con
firmación y aumento del 20 por 100 en 
sus haberes de parte de personal de la 
Escuela Elemental de Trabajo de Cór
doba,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar por un período de cinco años, in

crementando en un 20 por 100 sus do
taciones iniciales, a D. Dionisio Alonso 
Delgado, Profesor de Electricidad; don 
José Bayona Sánchez, Profesor de Fí
sica y Química; D. Vicente Serrano 
Ovin, Profesor de Geografía e Histo
ria y Legislación industrial; D. Manuel 
Bernal Blancafort, Profesor de Higiene 
industrial y Educación física; D. Mó- 
doaldo Garrido Diez, Profesor de Cul
tura general; D. Romualdo Molina Ar
tero, Auxiliar de Mecánica; D. Rafael 
Pérez Gutiérrez, Auxiliar de Matemáti
cas; D. Antonio Ruiz Santaella, Auxi
liar de Geografía, Historia y Legisla
ción industrial; D. Manuel Domínguez 
Ruiz, Maestro de Taller de Electrici
dad, y D. Julián Bordegé Mahamud, 
Maestro de Laboratorio químico, perci
biendo sus haberes con cargo a los fon
dos del Patronato local de Formación 
profesional de Córdoba.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que con 
carácter irrevocable presenta D. José 
Santiago del cargo de Presidente del 
Patronato local de Formación profesio
nal de Vivero,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir a dicho señor la dimisión que 
presenta del mencionado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
30 de Mayo de 1934 (G a c e t a  del 13 
de Junio) se anunció a concurso pre
vio d e . traslado la plaza de Profesor 
vacante en el Grupo 3.°, “ Construcción” , 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Madrid, y habiendo transcurrido el día 
y hora señalados para el comienzo de 
los ejercicios, preceptuados por Orden 
ministerial de 7 de Agosto de 1934, sin 
que ninguno de los concursantes se pre
sentara a realizarlos ni alegase justa 
causa,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso, or
denando se anuncie nuevamente la 
plaza al turno que le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,
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'Consultado por el Patronato local 
de Formación prpfesional de .Cáceres 
el caso ele percibo de haberes de per
sonal interino de las Escuelas, elemen
tales de Trabajo durante las vacacio
nes,

Este Ministerio ha resuelto que dada 
la difícil situación económica por la 
qiie atraviesan la mayor parte de los 
Patronatos de Formación profesional, 
todo el personal de las Escuelas ele* 
mentales que tengan carácter de inte* 
rióos se entenderán hechos los nom
bramientos por un curso y  percibirán 
los haberes desde el 1.° * de Octubre 
hasta eb 30 de Junio, aplicándose esta 
disposición desde su inserción en la 
Gaceta y debiendo hacer la s  o p o r tu 
nas propuestas de nombramiento du
rante el mes de t Septiembre..

Lo digo a V. S. p'ara su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señores Presidentes de los Patronatos 

locales de Formación profesional de 
• la Nación,

Ilmo. Sr.: En el concurso de traslado 
que se anunció en la Gaceta de 27 del 
pasado mes para proveer destinos va
cantes en el Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, con arre
glo a las normas que regulan el mismo, 

Este Ministerio ha acordado los si
guientes nombramientos:

Para la Biblioteca pública de Segó* 
via, a D. José Gonzalo Traviesas Po
mar, que actualmente presta sus servi
cios en la de Córdoba.

Pára el Archivo de la ' Cnancillería 
de Granada, a D. Miguel Ladero Sán
chez, destinado actualmente, en el Ar
chivo de la Audiencia de Cáceres.

Lo qum digo a -Y, I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid; 12 de 
Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de' Bellas Ar

tes.

I lmo. Sr.: Vista la instancia, de .don 
César Real de la Riva, funcionario del 
Cuerpo facultativo de Archiveros,, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, con desti
no en la Biblioteca de la. Universidad 
de Salamanca, -

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe del Jefe de dicha Bibliote
ca, se lia servido autorizar a B. César 
Real de la Riva para que marche a 
París y Ginebra, donde ha de: efectuar, 
durante dos meses, estudios de amplia
ción que le ha encomendado la Junta 
de Colegios Mayores de Becarios de 
3 al aun anca ¿ • ' • — •

Lo que digo a V, I. para .su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 14 de 
Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Hecha por Orden m inis
terial de 8 de Abril último la revisión  
de las condiciones en que se hicieron  
los nombramientos . para Secciones 
maternales conforme dispuso el De
creto de 21 de Marzo .anterior sin que 
en la Sección correspondiente del Mi
nisterio apareciera el caso de doña 
Victoria Guerra Marios, que presta sus 
servicios en la de Córdoba, por libre 
designación, y resultando que la Ins
pección y la Sección administrativa 
de dicha provincia dan cuenta de la 
omisión padecida,

Este Ministerio se sirve . disponer 
que se suprima la plaza creada en la 
Maternal de Córdoba por Orden de 7 
de Enero de 1935, por no existir pre
viamente para la nueva Sección, otros 
locales, material y servicios que los 
primitivos, y que la Maestra que la 
desempeñó, doña Victoria Guerra. Mar
ios, quede incluida en el apartado ter
cero de la Orden ministerial de 8 de 
Abril último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ma
yo de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en- 
. señanza. . .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr. : La huelga general plan

teada en Oviedo durante los días 25 
y 26 de Mayo último ocasionó parali
zaciones de material y devengos de 
almacenaje en las estaciones de dicha 
capital, de las ique no pudieron ser 
retiradas las mercancías, no sólo los 
días de duración de la huelga, siiio el 
23 y 24, por ser aquél sábado, día de 
descanso por la tarde de los emplea
dos de los almacenes de la localidad, 
y por ser el 24 domingo.

La Cámara Oficial de Comerció, In
dustria y Navegación, de Oviedo, ha 
solicitado de este Ministerio la condo
nación de ios referidos devengos, y 
pasada esta petición a informe del se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
lo emite en sentido favorable al otor
gam iento-de la condonación de refe
rencia, ■"

La Real .orden de 8. de Octubre de 
1921, que sancionó con fuertes recar
gos la morosidad de los consigna it 
rios en la retirada de mercancías de 
las estaciones ferroviarias,- persiguien
do con. ello el mejor apíovechamiéiítü 
del material, no ha sido aplicada en 
circunstancias análogas a la presénte, 
concediéndose también, por reciproci
dad justificada, irresponsabilidad de 

' las Compañías- si por causa de huelga 
-u otras anormalidades no pudieron po
ner a descarga las mércáncías'dentro 
dé los plazos reglamentarios'.

Por lo que antecede; ■ :
Este Ministerio ha resuelto:
1.°- Sé condonan los derechos de 

almacenaje y  paralización de material, 
con sus recargos correspondientes, en 
las estaciones de ferrocarril de Ovie
do durante la tarde del día 23 y en 
los días 24, 25 y 26 del mes dé Mayo 
último. . ..

2.° Se exime a i as Compañías . de 
Ferrocarriles con líneas en la. men
cionada capital del cumplimiento de 
los plazos de transporte de. las nî r* 
canelas consignadas a las menciona
das estaciones, si a causa de la hueb 
ga no pudieron entregar a los desti
natarios las expediciones, ampliándo* 
se, en tal caso, dichos plazos en un 
período igual al que duró la. anorma* 
lidad.

3.° Se autoriza al Gobernador civil 
de Oviedo para ampliar, en jos díaa 
que estime necesarios , las fechas i dé 
las condonaciones otorgadas por está 
disposición, debiendo; dar cuenta la 
Dirección general ..de Ferrocarriles dél 
ejercicio de ésta facultad, con . indica
ción de las fechas 'que acuerde - aín* 
piiar..

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y efectos oportunos. Madrid, 1? de 
Junio de 1936.

A. VELAO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ga* 
rretefa.

Ilmo. Sr.; La Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación de Gijón, en 
instancia elevada a este Ministerio, so
licita sean condonados los derechos dé 
almacenaje y  paralización de material 
devengados desde el 27 de Abril al 5 de 
Mayo último en las estaciones: dé Afeo- 
ño, Muse! y Gijón de las Compañías de 
ferrocarriles del Norte y Langreo, de
vengos producidos a causa de la huelga 
de los “dockers” -y tripulantes de bu
ques de la Marina mercante.

Remitida la petición a infórme del 
Sr* Gobernador de Oviedo, lo emite fá* 
vorafele al otorgamiento. de lo áolíci* 
•tado. -



Gaceta de Madrid.—Núm. 177 25 Junio 1936 2667

La Real orden de 8 de Octubre de 
1921, que sancionó con fuertes recar
gos la morosidad de los consignatarios 
en la retirada de mercancías, persi
guiendo con ello el mejor aprovecha
miento del material, no ha sido apli
cada en circunstancias análogas a la 
presente, concediéndose también, por 
reciprocidad justificada, irresponsabili
dad de las Compañías si por causa de 
las anormalidades no pudieron poner a 
descarga las mercancías dentro de los 
plazos reglamentarios.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se condonan los derechos de al

macenaje y paralización de material, 
con sus recargos correspondientes, en 
las estaciones ferroviarias de Gijón, 
'Abono y Musel, devengados durante los 
días;27 de Abril al 5 de Mayo de 1936, 
las dos fechas inclusive.

2.° Se exime a las Compañías de Ca
minos de. Hierro del Norte y Ferroca
rril de Langreo del cumplimiento de 
los plazos de transporte de las mer
cancías consignadas a dichas estaciones 
si a causa de las huelgas no pudieron 
entregar aquéllas a los destinatarios, 
ampliándose en tal caso dichos plazos 
en un período igual al que duró la 
anormalidad citada.

3.® Se autoriza al Gobernador civil 
de Oviedo para ampliar, en los días 
que estime necesarios, las fechas de las 
condonaciones otorgadas por esta dis
posición, dando cuenta a la Dirección 
general de Ferrocarriles del ejercicio 
de esta facultad, con indicación de las

4 fechas que acuerde ampliar.
Lo digo a V, X. para su conocimien- 

' to: y efectos oportunos, Madrid, 13 de 
f Junio de 1936,

A. VELAD .

, Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Creada por Orden minis
terial de 26 de Mayo de 1934 la Junta 
de Obras hidráulicas de la provincia 
de.Albácete con el fin, no sólo de re
dactar una propuesta de obras hidráu
licas que en la provincia se conside
rasen como beneficiosas ipara el inte
rés general, sino que, manteniéndose 
en constante relación con la Direc
ción general de Obras hidráulicas, 
colaborara en su gestión y le ofrecie
ra cuantas sugerénciás estimase opor
tunas al buen desarrollo del plan hi
dráulico que en aquella provincia te
nía que proponer, con lo que se con
seguiría que los recursos que se em
pleasen en ese plan fueran de seguro 
e inmediato rendimiento y pudieran 
servir para aumentar los medios de

que el Estado disponga para ulterio
res necesidades; y existiendo en la 
actualidad una Comisión, creada por 
Orden ministerial de 1.° de ¿Abril úl
timo, encargada de la- redacción del 
replanteo previo a la subasta del Ca
nal de los Riegos de Hellín, Comisión 
que tiene como fin especial, al redac
tar dicho proyecto de replanteo, re
coger y estudiar las indicaciones de 
carácter técnico que se reflejan en los 
diversos informes que en la tramita
ción del expediente se han emitido, 
así como la redacción de nuevo del 
estudio económico del proyecto; y te
niendo presente la conveniencia de 
que la mencionada Junta de Obras 
hidráulicas asesore a la Comisión en
cargada de la redacción del replanteo 
previo del Canal de los Riegos de He
llín, con lo que se conseguirá un ma
yor acierto, no sólo en la redacción 
del proyecto, por los informes y su
gerencias que al mismo pueda llevar 
la mencionada Junta, sino en la re
solución que en definitiva lá Admi
nistración adopte en el momento de 
la aprobación del proyecto de replan
teo que se está redactando,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se nombra una Comisión como 
representante de la Junta de Obras 
hidráulicas de la provincia de Alba
cete, constituida por el Ingeniero Je
fe de Obras públicas de Albacete, có
mo Presidente; por el funcionario re
presentante de la Confederación Hi
drográfica del Segura en la Junta; el 
Presidente de la Diputación provincial 
de Albacete, y otros dos miembros 
que la Junta designe.

2.° Esta Comisión asesorará a la 
encargada de la redacción del pro
yecto de replanteo del Canal de Rie
gos de Hellín, con el.fin  de que en 
éste queden recogidos con la mayor 
precisión posible, no sólo los infor
mes y prescripciones que se han de 
tener en cuenta, sino las circunstan
cias locales de la región en donde los 
riegos se establecen.

3.° Para la mayor eficacia de este, 
asesoramiento, la Comisión de redac
ción del replanteo se reunirá con la 
Comisión que se nombra por la pre
sente Orden ministerial para darle 
cuenta del estado en que se encuentre 
la redacción del proyecto de replan
teo, así como los puntos que abarca 
y circunstancias que se han tenido 
presentes, poniendo a disposición de 
la Comisión asesora todos los traba
jos que lleve realizados. . .. •

4.® Si hubiere discrepancia entre 
los asesoramientos de la Comisión; re
presentante de la Junta y la encarga

da de la redacción del proyecto, esta 
discrepancia se señalará en el pro
yecto de replanteo; y para que la Ad
ministración pueda resolver con ple
no conocimiento de la cuestión, los 
extremos del asesoramiento formarán 
parte del proyecto de replanteo como 
uno de sus documentos.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Junio de 1936.

A. YELAO.
Señor Director general de Obras hi

dráulicas y Puertos.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que se tengan por anuladas las 
Ordenes en que se acuerda que se re- 
unan los representantes de los Jura
dos mixtos de Ferrocarriles para las 
propuestas de los cargos de Presiden
tes y Vicepresidentes de dichos orga
nismos y las designaciones que por ta
les representaciones se hubieren veri
ficado, observándose para la provisión 
dé los expresados cargos lo estableci
do en el Decreto de 22 de Diciembre 
de 1932.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1938.

p . o.,
' J. CASANELLES

Señor. Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Conforme con lo estable
cido en la primera de las disposicio
nes adicionales de la ley de 27 de No
viembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Castellón un Jurado 
mixto circunstancial del ramo de Me
talurgia, cuyas atribuciones serán dis
cutir y adoptar las correspondientes 
normas de trabajo con carácter pro
visional.

Dicho organismo lo formarán tres 
Vocales patronos e igual número de 
obreros, designados por las organiza
ciones respectivas, y será presidido 
por el Presidente de la primera Agru
pación de Jurados mixtos de la expre
sada capital, D. Norberto Ferrer Cal- 
duch.

Lo que digo a Y. I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ju- 
7¿io de 1936,

p. D,,
J. CASANELLES 

Señoir Director general de Trabajo.
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Ilmo. Sr.; Conforme con lo preve
nido en la primera de las disposicio
nes adicionales de la ley de 27 de No
viembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Segovia un Jurado mix
to circunstancial de Trabajo rural, 
con las facultades de discutir y re
solver acerca de la regulación de las 
labores agrícolas en toda la provin
cia,

Dicho organismo lo formarán tres 
Vocales patronos e igual número de 
obreros, designados por las respecti
vas organizaciones, y actuará bajo la 
presidencia del correspondiente Dele
gado provincial de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1936.

p. D.,

J. GASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 18 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
por las representaciones que integran 
la Agrupación de Jurados mixtos de 
Santa Gruí; de Tenerife se proceda a 
formular las propuestas para los car
gos de Presidente y Vicepresidente de 
la mencionada Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1936.

p. D.,
J. GASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por haber sido designado 
por unanimidad de las correspondien
tes representaciones, sea repuesto don 
Tomás Garnacho Terrero en el cargo 
de Presidente de la cuarta Agrupa
ción de Jurados mixtos, de Oviedo, y 
que la propuesta de las correspondien
tes representaciones se limite al car
go de Vicepresidente de la Agrupa
ción expresada.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de 
nio de 1936,

P. D.,

J. GASANELLES
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Los Presidente y Vice
presidente de la primera Agrupación 
de Jurados mixtos de Zamora, repues
tos por haber sido nombrados me

díante unanimidad de las correspon
dientes representaciones, no han acep
tado ios expresados cargos.

En cuanto a la Agrupación segunda 
de la propia capital, se ha acordado 
que las respectivas representaciones 
realicen la propuesta para los cargos 
expresados, conforme determina el 
artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931.

De ello resulta que en la actualidad 
carecen ambas Agrupaciones de los 
elementos necesarios para el desarro
llo de su función, y com o ésta pre
senta realidades urgentes que no es 
posible desatender,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que quede sin efecto la Orden 

de 16 del corriente mes sobre nom
bramiento de Presidente y Vicepre
sidente de la primera Agrupación de 
Jurados mixtos de Zamora, y que por 
las correspondientes representaciones 
se proceda a formular la oportuna 
propuesta.

2.° Que mientras se llevan a cabo 
las mencionadas propuestas y tienen 
lugar las designaciones producto de 
las mismas, sean nombrados, con ca
rácter interino, Vicepresidentes de la 
primera y segunda Agrupación de Ju
rados mixtos de Zamora, D. Julio de 
la Higuera y D. Manuel Calvo Alba, 
respectivamente.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936.

p. D.,

J. GASANELLES- 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que para la renovación de los 
Vocales patronos, efectivos y suplen
tes, del Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Albacete, a que se re
fiere la Orden de 5 del actual, se con
ceda derecho a tomar parte en las co 
rrespondientes elecciones a la Asocia
ción general de Productos y Distri
buidores de Electricidad, de Albacete, 
con 319 obreros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio ' ^36.

P. D.,

J. GASANELLES 

Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones ¡que inte
gran la primera Agrupación de Jura
dos mixtos de León,

Este Ministerio, de acuerdo con lo

que previene el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la 'mencionada 
Agrupación D. Ramiro Armesto Armes- 
to y D. Florencio Bermejo Sanmartín, 
respectivamente.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de. 
Junio de 1936.

p . d .,
J. GASANELLES * 

Señor Director general de Trabajo* .

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ce
lador sanitario marítimo en cada una 
de las Direcciones de Sanidad Exte
rior de Gandía y Gastro-Urdiales, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque concurso reglamentario de 
traslado entre Celadores sanitarios 
marítimos para la provisión de din 
chas vacantes y sus resultas, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 48 del Reglamento de Personal 
dependiente de la Dirección general 
de Sanidad de 8 de Julio de 1930..

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Junio 
de 1936. ' ..

P. D.,

J. TOMAS FIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be* 
neficencia.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 12 de Sep
tiembre de 1932 se acordó: “Que todos 
los obreros que de manera indistinta 
realicen trabajos de carpintería para 
la edificación, o relacionados con la in
dustria de la madera, podrán acogerse 
a las bases de trabajo, de uno de los 
dos ramos, que estimen más favora
bles".

La prescripción antedicha parecía, 
por su claridad, no ser susceptible de 
opiniones contradictorias. No obstante, 
han surgido dudas acerca de su ver
dadera significación, basadas aquéllas 
en creer que pudiera considerarse el 
derecho de opción aplicable a los tra
bajadores que se dedican exclusivamen
te a una de las dos modalidades pro
fesionales a que la disposición men
cionada alude.

Y como ello no es así, sino que para 
tener la facultad de optar es condi
ción indispensable que se trate de 
obreros que, de una manera indistinta, 
lleven a cabo trabajos para la edifica
ción o relacionados con la industria de 
la madera; es decir, que exista, en eje* 
cueión, una doble profesionalidad,
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Este Ministerio ha dispuesto que se 
entienda que solamente podrá usarse 
de la opción que autoriza la Orden de 
12.de Septiembre, de. 1932 en los casos 
en que se trate de obreros mixtos de 
las industrias de la edificación y de la 
madera, quedando excluidos del dere- 
cho de optar aquellos trabajadores que 
solamente se dediquen a una de las 
mencionadas actividades profesionales, 
caso en el cual se considerarán ads
critos a la respectiva clasificación in
dustrial.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1936.

p. D .,
J. C A SANEELES ■

Señor Director general de Trabajo.

: limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que por el mismo Jurado mixto cir
cunstancial que ha elaborado las bases 
para el trabajo, agrícola en la provin
cia de Ciudad Real se confeccionen las 
correspondientes al ramo de pastores.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1936.

J. CASAMELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: En uso de la facultad 
conferida por la disposición transito
ria del Reglamento de 23 de Junio 
de 1932, para aplicación de la Ley 
de 13 de Mayo del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Joaquín Ozores Arráiz 
Inspector provincial, interino, con 
destino en La Goruña, y el haber 
anual de 7;000 pesetas, que le será sa
tisfecho con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 1.°, grupo 5.°, concepto único 
del presupuesto de este Departamento.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1936.

p. D„

J. GASANELLiES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pre
venido en la primera de las disposi
ciones adicionales de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Madrid un Jurado mix
to circunstancial de Prensa, cuyas 
atribuciones serán determinar la apli- 
ción de lo establecido en el artículo 1.° 
adicional de la Ley de 26 de Marzo 
le 1935, que fijó el precio actual de 
■>s periódicos.

Dicho organismo lo integrarán seis 
Vocales patronos e igual número de 
obreros designados por las respecti
vas organizaciones, y actuará bajo la 
Presidencia de D. Francisco Gaüay.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Junio 
de 1936.

p. D.,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: A fin de examinar la po
sibilidad de atender a las justas as
piraciones mostradas por el personal 
portuario del litoral cantábrico, de 
crear una institución de subsidio de 
paro forzoso y de jubilación en favor 
de dicho personal y acordar las medi
das a ello conducentes,

Este Ministerio ha dispuesto se con
voque a una Conferencia, que se re
unirá en Madrid, en el edificio del Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión, el próximo lunes día 29 del ac
tual, a las once de la mañana.

Se considerarán convocadas a di
cha Conferencia:

a) Las Asociaciones de consigna
tarios de puertos de San Sebastián y 
Pasajes, Bilbao, Santander, Gijón,’ La 
Córuña y Vigo, cada una de las cuales 
designará un representante.

b) Los consignatarios de los puer
tos de San Esteban de Pravia, Aviles 
y Villagarcía, los cuales, en reunión 
que convocarán los Alcaldes de las po
blaciones respectivas, designarán un 
representante por cada puerto.

c) Los Sindicatos de obreros del 
Puerto, de todas las poblaciones ante
riormente indicadas, cada uno de los 
cuales podrá designar un represen
tante.

La Conferencia será presidida por 
un funcionario del Ministerio que 
oportunamente se designará.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Junio de 1936.

p. D.,

J. CASANELLES
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: La entidad industrial 

G. de Andreis, Metalgraf Española, 
S. A., domiciliada en Barcelona, con 
fábrica de manufacturas de hojalata 
en Badalona, de dicha provincia, por

conducto del Ministerio de Hacienda 
ha promovido instancia en solicitud 
de que se cambie por el de inspec
ción el régimen fiscal de intervención 
de la industria a que se halla sujeta 
la concesión de admisión temporal de 
hojalata para la construcción de en
vases que, a título de transformador, 
Je. fué otorgada por Decreto de 16 de 
Febrero de 1932 (G a c e t a  del- 19).

Tramitada en forma reglamentaria 
la solicitud de referencia, con arreglo 
a lo que previene la Orden de este 
Ministerio de 13 de Octubre de 1933 
(G a c e t a  del 18), fué sometida la pe
tición a conocimiento y dictamen de 
la cuarta Comisión Arancelaria, cuyo 
organismo consultivo se ha manifesta
do, por gran mayoría de opiniones, 
en contra de lo solicitado, por estimar 
que el régimen de inspección es me
nos severo que el de intervención y, 
por lo tanto, merma las garantías de 
seguridad que exige el régimen de ad
misiones temporales.

Y como al ser cursada la solicitud 
por el Ministerio de Hacienda no se 
prejuzga' nada sobre el caso, y tenien
do en cuenta que en esta amplia mo
dalidad de admisiones temporales, en 
las que se actúa como transformador, 
con facultad para exportar diferentes 
productos por cuenta de los respecti
vos exportadores y por diferentes 
Aduanas de la República, es preciso 
adoptar un severo régimen de vigilan
cia para que las concesiones no deri
ven por cauces ilegales en perjuicio 
del Tesoro y de la industria nacional, 
lo que ha motivado que peticiones 
análogas hayan sido desestimadas, aun 
cuando con anterioridad a la fecha de 
vigencia de la Orden de 13 de Octu
bre de 1933, antes citada, se haya au
torizado por el Ministerio de Hacien
da algún cambio de régimen fiscal, 
por motivos justificados, lo que no 
concurre en este caso concreto, dada 
la amplitud de la concesión,

Este Ministerio, en atención a lo 
expuesto* de conformidad con el dic
tamen de la Comisión Arancelaria 
respectiva y a propuesta de la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, ha acordado desestimar 
la solicitud de referencia, formulada 
por la Sociedad anónima G. de An
dreis, Metalgraf Española, de Barce
lona.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 22 
de Junio de 1936.

ALVAREZ RUYLLA
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.
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Excmo. S r.: La entidad mercantil 
nacional G. de Andreis, Metalgraf Es
pañola, S. A., solicita que la autoriza
ción de que goza por Decreto del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio de 16 de Febrero de 19*32 
para im portar, en régimen de admi
sión temporal, hojalata en blanco, sin 
obrar, para la construcción de enva
ses destinados a la exportación de 
aceites de oliva, se amplíe en los mis
mos términos para poder exportar, 
por cuenta de los respectivos expor
tadores, diferentes productos del país, 
tales como azafrán, pimentón, almen
dras, avellanas, higos, pasas, conser
vas de legumbres y frutas y de car
nes y. pescados.

La solicitud ha sido tramitada en 
forma reglamentaria y la impugnan 
tres entidades industriales del país.

Los informes emitidos por los Or
ganismos de la Administración á los 
que . tal función corresponde son fa
vorables en un todo a la petición.

La autorización de la concesión, 
con la amplitud que se solicita, está 
ya otorgada, en parte, por otras dis
posiciones a varios industriales trans
formadores, tendiendo con,ello a au
mentar las posibilidades de trabajo 
con destino a la exportación; y redu
cirla en sus términos, sin beneficio de 
otros intereses, sería desvirtuar la 
finalidad de tal régimen.

Sometido el oportuno expediente a 
conocimiento y dictamen de la cuarta 
Comisión Arancelaria, ésta, por una
nimidad, se ha manifestado en favor 
de lo solicitado.

En su consecuencia,
: Este Ministerio, de conformidad con

tal dictamen, ,a propuesta de la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria ,y con la aprobación del 
Consejo de Ministros, acuerda dispo
ner :

1.° La concesión otorgada por De
creto del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio de 16 de Febre
ro de 1932 (Gaceta  del 19), a favor 
de la entidad mercantil nacional G. de 
Andreis, Metalgraf Española, Sociedad 
anónima, domiciliada y matriculada 
en Barcelona, con fábrica de manu
facturas de metales en Badalona, que
da ampliada en el sentido de que la 
hojalata en blanco, sin Obrar, im por
tada por la Aduana de Barcelona en 
régimen de admisión temporal, podrá 
destinarse a la construcción de enva
ses para la exportación de aceites 
de , oliva, conservas de legumbres y 
frutas y de carnes y pescados, aza
frán, pimentón y frutas secas o dese
cadas.

2A Quedan subsistentes y en todo

su vigor las demás prevenciones se
ñaladas en el Decreto de referencia, 
especialmente la contenida en el ar
tículo 3,°r referente a que las facturas 
de exportación deberán diligenciarse 
a nombre de dicha Sociedad, en su 
caso, o del respectivo comerciante 
exportador de dichos productos, de
bidamente m atriculado como tal, y al 
corriente en el pago de la contribu
ción industrial correspondiente.

Lo que comunico a V. 'E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 22 de Junio de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria,

Ilmo. Sr. : Existiendo tres vacantes 
de' Ayudantes primeros, én el Cuerpo 
de Ayudantes industriales al servicio 
de este Departamento, por haberse 
concedido la excedencia voluntaria a 
Di Dimas Ledesma Martín en 22 de Ma
yo último, cesando en la Jefatura de 
Lugo el 23 del mismo mes; a D. Luis 
Vellón Martí, en 22 de Mayo último, 
que cesó en la de Avila el 25 de igual 
mes, y a D. Rafael Díaz García, el 27 
de Mayo, y cesó en la de Huélva el 1.° 
de Junio corriente;

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
17 de Noviembre de 1931, modificado 
en 15 de Abril de 1932,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se provean dichas tres va
can tés en la' siguiente forma:

Lá primera, nombrando Ayudante 
primero a D. Francisco €arrión Cle
mente, número 1 de los Peritos indus
triales procedentes de lá oposición, que 
se encuentra en expectación de ingre
so en el Cuerpo; la segunda, nombran
do Ayudante primero a D. Juan Sán
chez Carmona, que se encuentra en si
tuación de cesante y le corresponde el 
reingreso por ser ésta la sexta vacan
te de Ayudante primero producida con 
posterioridad a la por que se concedió 
el reingreso de otro cesante anterior 
a él, y la tercera, nombrando Ayudan
te primero a D. José Ricardo Guzmán 
Mardones, número 2 de los Peritos in 
dustriales de la oposición, que se en
cuentra en expectación de ingreso.

De Orden del Exorno, Sr. Ministro lo 
digo a V. I, para su conocimiento y 
demás .efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936.

P» D.,

- 7  LUIS/RECASENS SICHES

Señor Director general de Industria.'

Ilmo. Sr.: Vista la moción del Con
sejo de Industria, fecha 13 del corrien
te, proponiendo destino interino de tres 
Ayudantes Industriales para las Dele
gaciones en que existen vacantes;

Vista la nueva moción que el mismo 
Consejo eleva, con fecha 20 de este 
mes, rectificando en parte la anterior 
y proponiendo otros nuevos destinos 
hasta el número de cinco,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Industria., ha tenido a bien 
conferir, con carácter interino, los si
guientes destinos:

D. Francisco Carrión Clemente, a la 
Delegación de Industria de Lugo.

D. José Sánchez Carmona, a la Dele
gación de Industria de Avila.

D. José Ricardo Guzmán Mardones,.a 
la Delegación de Industria de Jaén.
. D. Carlos Salmerón Durán, á la De
legación de Industria de Sevilla, sin de
recho alguno al percibo de dietas ni 
gastos de locomoción.

D. Eduardo Bolada Leiva, a la  De
legación de Industria de ; Córdoba., én 
las mismas condiciones.

Dichos señores deberán tomar parte 
en el primer concurso de traslado del 
Cuerpo que se celebre para obtener 
destino en propiedad.

De Orden comunicada lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 23 de Junio de 1936.

■ • P. . r  í
LUIS RECASENS SICHES • ; 

Señor Director, general de Industria.

Ilmos. Sres.: Estimando qué la. Asam
blea de Cámaras de Comercio, .Indus
tria  y Navegación, a que se refiére la  
Orden de este Ministerio de 15 del ac
tual, tratará asuntos que, por. afectar 
conjuntamente al comercio, y a la in
dustria, exige que cuanto e n  dicha 
Asamblea se debata llegue rápidamen
te a conocimiento de . los servicios ofi
ciales correspondientes, para ser teni
do en cuenta por los mismos en las 
cuestiones de su. competencia,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por cada una de esas Direc
ciones generales de su digno cargo se 
designen dos . funcionarios para qué 
asistan en calidad de observadores, sin 
voz ni voto, a la .Asamblea de Cáma
ras de Comercio, Industria y Navega
ción antes mencionada, que, convoca
da por el Consejo de Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación, tendía 
lugar en Madrid los días 25 y. 26, del 
actual. .

Madrid, 24 de Junio de 1936,

V P, D.,

LUIS RECASENS:-'SICHES.'-y'
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Señores D irectores generales . de In- 
- du&tria. y de Com erció y .'Política 
. A rancelaria.,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
 Y MARINA MERCANTE

ORDENES ' ¡
; r Jlmo,. Sr.;: De conform idad con lo pre~
. venido en los artículos 1G3 del Regla
mento orgánico del. Personal, de ,C o 

árteos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he te- 

•vñidb a bien conceder al Oficial de. p ri
mera clase del Cuerpo técnico, con el 

.* haber anual de 5.000 pesetas y destino 
en :1a Administración principal de Bil- 

-ibáo, Dé Manuel Gasals Albá, licencia de 
.-noventa días, .sin sueldo, para asuntos 

.. Propios. u i v . ./. .. '
Lo digo a V. ;L : & ios efectos; opor- 

;túnos. Madrid, 18 ,de: Junio de: 1936.
• GINER DE LOS RIOS

Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 
N egociado de Presupuestos y Admi- 

* nisírádor principal de Bilbao,

; j lim o / $r, ¡¡ De conform idad con lo pre
venido en él Reglamento orgánico., del 
Personal de Correos y Orden de 28 de 
Diciembre de 1935, que aplica a este 
Ramo la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, he tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, sin suel
do, la licencia por enfermedad que le 
fué concedida por Orden de esté De
partamento de 22 de Abril último y 
■prórrogadá' por Orden ministerial de 

¿ 21 de imayo pasado, al Jefe de Ádmi- 
' nistración de tercera clase, con el ha

ber áñual de 10.000 pesetas, D. Angel 
Moreno Redondo, con destino en la Ad- 

v miñistración principal de Logroño.
Lo digo a V. I. a los efectos opor

tunos. Madrid, 18 de Junio de 1936.
: B GINER DE LOS RIOS
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

? Negociado de Presupuestos y Admi- 
nistrador principal de Logroño,;

lím o. Sr,: R ecibidas en la D irección  
general de la Marina mercante so lici
tudes interesando se exija el em bar
có  dé dos F ogoneros habilitados en 
Tos buques de pesca de m enos de 
4Q H-¡P nom inales de fuerza de má
quina, cuando la travesía exceda de 
veinticuatro horas,

Este M inisterio, a propuesta de di
cha D irección  general y considerando 
justa la petición , -ha resuelto derogar

la Orden m inisterial de- 12 de Mayo 
dé -1933 (Diario Oficial del Ministe
r io -d e  Marina núm ero 133) que- m o
dificó el Reglamento de Maquinistas 
Navales de 2 de Noviem bre- dé 1-925 
para esté casó; debiendo, por tanto, 
exigirse para él despacho de los bar
cos de pesca al p r in cip ió  citados, 
cuando la travesía exceda de veinti
cuatro  horas, dos Fogoneros habilita
dos o dos prim eros M ecánicos, según 
que el m edio de propulsión  sea-el va
poreo, el; motor, a tenor de lo  dispues
to en el. epígrafe “ Buques de pesca” 
dei artículo 9,d del Reglamento de Ma
quinistas Navales de referencia .

.L o  que com unico a V. I. para, su 
.conocim iento y efectos. M adrid, 6 de 
Junio dé 1936.

B. GINER D<E LOS RIOS 
Señores D irector general de la Mari

na m ercante y Delegados y Subde
legados m arítim os.— Señores...

lim o. Sr.: Teniendo e n ’ Qüentá-el
gran núm ero de veleros dotados de 
m otor auxiliar, y á. fin de resolver la 
aptitud de los patrones de vela para 
el m ando de esos m otoveieros, y so
bre. las .dificultades que a los referi
dos profesionales se presentan para 
cum plir las prácticas necesarias a la 
obtención  del título de vapor,

Este M inisterio, v isío  lo in form ado 
por los. organism os, com petentes de 
ésa D irección  general, ha ten ido  a bien 
disponer que a los patrones de cabo
taje con  nom bram iento para velero 
que cuenten con  un año de navega
ción  eh buques de propulsión  m ecá
nica, se les am plíe el nom bram iento 
de su clase, y dentro de io s  lím ites 
consignados en el mismo, para poder 

.mandar m otoveleros. En cuanto a Jos 
patrones de vela que aspiren al titulo 
de vapor, se les considerarán validos 
los .dias de mar y navegación efectua
dos en m otoveleros para poder pres
tar el examen correspondiente. 

M adrid, 6 de Junio de 1936,
B* GINER D É LOS RÍOS 

Señores D irector general dé Marina 
m ercante y Delegados m arítim os.—  
Señores... -

lim o, Sr.: A propuesta .de esa D i
rección  general, de acuerdo con la 
Sección  dé Personal, .

Esté M inisterio ¡há resuelto dejar 
sin efecto la Orden ministerial de 20 
de- Mayo últim o, publicada en la Ga- 
g e Í a  núm ero 144, de 23 del m ism o 
mes,-en la que se destinaba & Raíamos

(Gerona) al Subinspector de segunda 
del Cuerpo de Servicios marítim os 
D. Luis Alvarez .-Uñarle, y destinar-al 
mismo . a la Delegación Marítima de 
Tenerife.

Madrid, 6 de Junio de 1936.
: B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la Sub- 
se'ccióii de C on tabilidad— Señores...

lim o. Sr.: A propuesta de esa DE 
rección  general, de a cu erd o . con  . la 
Sección de Personal,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
In$pector; Jefe de segunda clase del 
Cuerpo general de Servicios m aríti
mos D. Manuel Pastor Tom asety cese 
en su actual destino en el N egociado 
de H idrografía y Enseñanzas náuticas 
y pase a prestar servicios com o Jefe 
del N egociado de Com unicaciones m a
rítimas de ía Sección de Navegación, 
de esta capital,.

Madrid, 6 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector ' general de Marina 
mercante y Jefes dé las Secciones 
d e  Personal y de N avegación.— Se* 
ñ o re s .;:

.Ilmo, S r .:, A propuesta de esa Di* 
rección  general, . . . .

. Esté; M inisterio ha dispuesto que. el 
Oficial, prim ero del Cuerpo general de 
Servicios marítimos D* Gonzalo ,To- 
rrente Piñón cese en su actual desti
no , de Subdelegado. dé .Bueú y pase 
destinado; a los. Servicios dé Pesca en 
la Delegación Marítima de Vigo (Pon
tevedra) i . ; . .
' Madrid, .6 de. Junio de 1936,

B. GINER DE LOS RIOS
Señores D irector ‘ general de Marine 

' mercante, Jefes de las Secciones dt 
Personal, de N ávégáción, de Peses 
y  de la SubSección de Contabilidad 
Señores..,

.. lim o, Sr,: A propuesta de ésa Di
rección  g e n e ra l,.................

Este M inisterio ha dispuesto deja) 
sin efecto la Orden ministerial de If 
de Abril últim o, publicada en la Ga 
Ceta dél 9 de M ayo-siguiente, en la qu< 
se disponía el embarco dél Marinero 
. Gliardapesicas D, Manuel Garrido Rían 
. co- en e l-b u q u e  guardapescas “ Ésiu 
rión ” , y -q u é  el citado M arinero pas< 
a- la Trainera “ V.4Ü” , asignada a Co 
ruña; asimismo se dispone que el Ma 
Huero Em ilio -RoSa Paloma, actual
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mente en Cádiz, pase a prestar sus 
servicios al guardapescas “Esturión” , 

Madrid, 6 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores Director general de Marina 
mercante y Jefes de las Secciones 
de Personal, de Pesca y de la Sub
sección de Contabilidad^—Señores...

limo. Sr.: Por este Ministerio, a pro
puesta de esa Dirección general, se 
ha dispuesto que el Subinspector de 
segunda clase del Cuerpo general de 
Servicios marítimos D. César Botella 
Calandre cese en su actual destino en 
la Delegación Marítima de Cádiz y 
pase a prestar sus servicios a la De
legación de Las Palmas (Canarias). 

Madrid, 6 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal, de Navegación y de la 
iSubsección de Contabilidad.— Seño
res...

limo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de esa Dirección general, ha 
dispuesto que el Oficial segundo del 
Cuerpo general de Servicios maríti
mos D. José María Argac'ha y Elorza 
pase a ocupar el cargo de Subdelega
do marítimo de Tortosa, que se halla 
vacante, cesando en San Carlos de la 
Rápita, donde se halla destinado ac
tualmente.

Madrid, 6 de Junio de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Pesca y de la Subsección de Conta
bilidad.— Señores..*

limo. Sr.: Como resolución a instan
cia elevada por el Ordenanza de Semá
foros, con destino en el de la Estaca 
de Yares, D. Santiago Villasuso Pena, 
en súplica de que se le concedan cua
tro meses de licencia por enfermedad, 
lo que justifica con el correspondien
te certificado facultativo que acompa
ña, y visto el informe favorable d;e la 
Sección de Inscripción marítima y 
Personal de esa Dirección general de 
Marina mercante,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado, con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento de licen
cias de la Armada, aprobado por De
creto de 15 de Junio de 1906 (Colec
ción Legislativa número 233) y Orde
nes 'ministeriales complementarias que

son de aplicación al interesado por el 
carácter militar que ostenta en el Cuer
po a que pertenece.

Madrid, 6 de Junio de 193i6.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Marina 
mercante y Jefes de las Secciones 
de Personal, de Navegación y de la 
Subsección de Contabilidad.— Seño
res...

limo. Sr.: En relación con la Orden 
ministerial de 29 de Abril próximo 
pasado (G a c e t a  núm. 128), en la que 
se nombra el Tribunal para exáme
nes de Capitanes y Pilotos de la Ma
rina mercante correspondientes al se
gundo semestre del año actual,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Asociación general de Navieros, ha 
tenido a bien aprobar la sustitución 
del Vocal del referido Tribunal, don 
Pedro Goirigolzarri y Arambalza. por 
el Capitán de la Marina mercante don 
José Bajeneta Goitia.

Madrid, 6 de Junio de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general dé Marina 
mercante, Ordenador de Pagos e In
terventor central del Ministerio.— 
Señores...

I lmo. Sr. De acuerdo con lo pro
puesto por V. I., he tenido a bien de
signar al Jefe de Negociado de ter
cera, Ingeniero de Telecomunicación, 
D. José Rivas y González, para que, 
representando a la Administración es
pañola, asista en Lausanne (Suiza) a 
Ja Asamblea que ha de celebrar la 
Unión Internacional de Radiodifusión, 
y que dará com ienzo el 22 del co 
rriente.

Al citado funcionario se determi
nará por este Ministerio, en su día, 
las dietas y viáticos que le correspon
da percibir por esta Comisión.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ésa Dirección general, 
y con arreglo a lo prevenido .en el 
artículo 31 y siguientes del Regla
mento del de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918, y Orden 
de 28 de Diciembre de 1935, que apli
ca a Correos la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, he tenido a bien 
prorrogar por treinta días, sin sueldo

ni gratificación alguna, la licencia que 
por enfermedad le fué concedida por 
Orden de 9 de Marzo último, y pro
rrogada por Orden de 23 de Abril 
pasado, al funcionario de primera 
clase del Cuerpo de Carteros urbanos, 
con el haber anual de 3.500 pesetas 
y destino en la Cartería de la Subal
terna de Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), D. Lucidio González Panadero.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 9 de Junio de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señores Director general, Ordenador 

de Pagos, Jefe del Negociado de 
Presupuestos y Administrado^ prin
cipal de Ciudad Real.

ADMINISTRACION CENTRA

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

CONCURSO

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 20 de los corrientes se 
convoca a concurso de traslación la 
provisión de una plaza de Oficial de 
Sala en la primera del Tribunal Su
premo, dotada con derechos arancela
rios, entre Oficiales de Sala de prime
ra categoría, por término de quince 
días, contados desde el siguiente a la 
publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 5.° y 8.° del De
creto de 26 de Octubre de 1933.

Las solicitudes podrán presentarse 
en el Registro general de esta Subse
cretaría en las horas hábiles de des
pacho.

Madrid, 22 de Junio de 1936.— El 
Subsecretario, Jerónimo Gomariz.

GOBIERNO DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA

Producidas las vacantes, por jubi
lación, de dos plazas de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Barce
lona, se convoca concurso para • su 
provisión, de conformidad a lo que 
establecen los Decretos de 10 de Abril 
de 1934 y de 2 del corriente mes.

Los aspirantes a las mencionadas 
plazas presentarán instancia del De
partamento de Justicia y Derecho de 
la Generalidad de Cataluña, dentro 
del término de quince días natura
les, a contar desde la publicación 
de este anuncio, debiendo en la ins
tancia hacer constar las circunstancias 
y "cumplir los requisitos dispuestos 
en el artículo 3.° del invocado Decre
to de 10 de Abril de 1934.

Todos los concursantes habrán de 
acreditar el conocimiento del Derecho 
civil catalán, de acuerdo con el artícu
lo 10 de la expresada disposición, y  re- ' 
girá, a tal fin, el programa inserto en el 
Butlletí Oficial de la ' Generaliiat de 
Catalunya del día 24 de Abril de 1934
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y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 28 del 
inisrao mes y año.

Los aspirantes que soliciten lina 
prórroga para no practicar inmedia
tamente los ejercicios correspondien
tes, podrán solamente ser nombrados 
en la forma prevista en el artículo 18 
del Decreto del 10 de Abril de 1934 
y en el Decreto de 2 del actual.

Para acreditar el conocimiento de 
la lengua catalana se practicarán los 
ejercicios siguientes:

Primero. Traducción directa del 
catalán al castellano de un texto es
cogido cada vez por el Tribunal.

Segundo. Traducción inversa del 
castellano al catalán de un texto que 
el Tribunal escogerá en cada caso.

Estas pruebas no podrán durar más 
de treinta minutos cada una.

Los concursantes que verifiquen en 
catalán los ejercicios correspondien
tes al Derecho civil, y los aprueben, 
quedarán exentos de practicar los 
ejercicios acreditativos de su conoci
miento de la lengua catalana.

En el caso de que el concurso fuera 
declarado desierto, la Generalidad tie
ne la facultad de nom brar libremen
te, para cubrir las plazas, a funciona
rios del Escalafón de la carrera judi
cial que voluntariamente acepten la 
designación.

Barcelona, 16 de Junio de 1936.— 
El Consejero de Justicia y Derecho, 
Pedro Comas Calvet.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Visto el escrito elevado por la Fe
deración de Asociaciones profesiona
les de Empleados en los Registros de 
la Propiedad; interesando de esta Di
rección general que se prorrogue por 
diez días el plazo que para inform ar 
acerca de la futura reglamentación 
de estos empleados se les ha concedi
do y que term ina el día 30 del actual,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder a tal solicitud y prorro
gar el indicado plazo por diez días 
naturales.

Madrid, 23 de Junio de 1936, — El 
Director general, Manuel P. Jotre.

Por resolución de la Presidencia de 
la Generalidad de Cataluña de 15 de 
Junio de 1936, comunicada a esta Di
rección general en oficio de la misma 
fecha, recibido en 16 de los mismos 
níes y año, han sido hechos los. si
guientes nombramientos de Notarios:

En el prim er turno.
Para la Notaría de Reus (vacante 

por traslación de D. César García Bu- 
rriel), a D. Ramón Ballester Llambias, 
que desempeña otra de la misma ciu
dad de Reus desde 10 de Noviembre 
de 1922, con categoría, por tanto, de 
segunda clase, a que pertenecía en 
dicha fecha la  expresada Notaría de 
Reus.

Para la de Valls (vacante por tras
lación de D. Francisco Figueras Su- 
bietas), a D. Pedro Lluch Partegás, 
qué servía la de Malgrat.

Para la de Vendrell, a D. Ignacio 
Martín Laplaza, que servía la de Are- 
nys de Mar.

Para la de Puigcerdá, a D. Ramón 
Palmés y Simó, que servía la de Mo- 
llerusa.

Para Ja de Rubí, a D. José Gasch 
Nohet, que servía la de Blanes.

Para la de Sitges, a D. José E. Acha 
González, que servía Ja de Ondara.

Para la de Tárrega (vacante por 
traslación de D. José Piñol Massot), 
a D. Agustín Fernández Boixader, que 
servía la de Fermoselle.

Para la de Ülldecona, a D. Diego 
Sirvent García, que servía la de La 
Cenia.

Para la de Santa Coloma de Farnés 
(vacante por traslación de D. José 
O. Adroer Calafell), a D. Francisco 
Virgili Sorribes, que servía la de Tíl
dela de Duero.

Para la de Barcelona (vacante por 
jubilación de D. Joaquín Recoder y 
Poy), a D. José Faus y Condominas, 
que servía la de Guisona.

Para la de Barcelona (vacante por 
jubilación de D. Mariano López Ara
gón), a D. Carlos López Comas, que 
servía una de las de ÍMataró.

Para la de Barcelona (vacante por 
jubilación de D. Juan Campasol* Cal- 
vell), a D. Manuel Gatell y Solá, que 
servía una de las de Málaga.

Para la de Badalona (vacante por 
traslación de D. Antonio F errer Ore- 
llana), a D. José Comes Sorribes, que 
servía una de las de Lérida.

Para la de Manresa (vacante por de
función de D. Luis Durán y Moner), a 
D. Vicente Furió Durá, que servía una 
de las de Berga.

En el segundo turno.

Para la Notaría de Barcelona (va
cante por defunción de D. Luis Ru- 
fasta Banús), a D. Tomás Caminal Ca- 
sanovas, que servía una de las de Ta
rragona.

Para la de Lérida (vacante por de
función de D. Pedro Abizanda Pla
nas),-a D. Manuel Aleu Carreras, que 
servía la de Porcuna.

Para la de Figueras (vacante por 
traslación de D. Jesús Solís de Ece- 
narro), a D. José María Vilar y de 
Orovio, que servía una de las de 
Valls.

Para la de Barcelona (vacante por 
jubilación de D. Ramón Forn Béllet), 
a D. José Loperana Romá, que servía 
una de las de Tarragona

Para la de Barcelona (vacante por 
jubilación de D. Joaquín Dalmau Fi- 
ter), a D. Manuel Corchón de la Ace
ña, que servía una de las de Lérida.

En el tercer turno.

Para la Notaría de Barcelona (va
cante por traslación de D. José Tres- 
guerras Barón), a D. Laureano Sán
chez y Sánchez, que servía una de las 
de Manresa.

Madrid, 24 de Junio de 1936. — El 
Director general, Manuel Pérez Jofre.

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D.‘Jerónimo González, don 
Jesús Arias de Velasco, D. Mariano 
Gómez, D. Angel Díaz Benito, D. En

rique Robles y D. Santiago Alvarez 
Martín.

Madrid, 20 de Junio de 1936.
Visto el expediente de indulto nú

mero 2.720, incoado por Ignacio Ma
rido, de cuarenta años, labrador, con 
instrucción y sin antecedentes penales, 
condenado por la Audiencia de Ponte
vedra, en sentencia de 13 de Febrero 
de 1936, a Ja pena de un año, un mes 
y once días de presidio menor, como 
autor, sin circunstancias modificativas, 
de un delito de robo, que consistió en, 
prevaliéndose de la circunstancia de 
ser sacristán de la iglesia parroquial 
de Oliveira, haber sustraído de la mis
ma dos cepillos destinados a limosnas, 
que luego fracturó fuera y los quemó, 
apoderándose de 75 pesetas que con
tenían y causando daños en la puerta 
de la iglesia y cepillos por valor de 20 
pesetas:

Resultando que del expediente resul
ta: que al dictarse sentencia no hubo 
voto reservado; que el cura párroco no 
se opone al indulto, manifestando que 
se trata de un hombre honrado, que 
indudablemente cometió el hecho dada 
la pobreza en que se encontraba; que 
el penado observa en prisión muy bué- 
na conducta, demostrando hallarse arre
pentido, y dejará extinguida su conde
na el día 14 de Abril de 1937; el T ri
bunal sentenciador, de acuerdo con su 
Fiscal, informa favorablemente el in
dulto del resto de la pena que le falta 
por cumplir al reo, y el Fiscal gene
ral estima que ipuede indultársele de 
la mitad del tiempo que le resta por 
cumplir:

Considerando que las circunstancias 
en que delinquió el reo, como advera 
el mismo perjudicado, permiten esti
mar de equidad que sea mitigado en 
parte el rigor de la condena, que hizo 
ineludible la estricta aplicación de los 
preceptos del Código penal, estimando 
la rebaja que propone el Fiscal gene
ral de la República norma ajustada pa
ra la aplicación del artículo 12 de la 
Ley de 18 de Junio de 1870:

Visto el Decreto de 3 de Febrero 
de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio de 
la facultad que le confiere el artícu
lo 102 de la Constitución de la Repú
blica, acuerda conceder al reo Ignacio 
Mariño rebaja de la mitad del tiempo 
que le resta para el total cumplimien
to de' la condena.

Publíquese esta resolución en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , y después se librará 
orden para su cumplimiento a la Au
diencia de Pontevedra.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala de 
Gobierno de este Supremo Tribunal, y 
firman, de que certifico.—Diego Medi
na García. — Diego María Crehuet.— 
Jerónimo González. — Jesús Arias de 
Velasco.—Mariano Gómez.—Angel Díaz 
Benito.—Enrique Robles.—Santiago Ál- 
varez.—El Secretario de Gobierno: Luis 
Cornide.

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, don 
Jesús Arias de Velasco, D. Mariano 
Gómez, D. Angel Díaz Benito, D. En
rique Robles y D. Santiago Alvarez 
Martín.

Madrid, 20 de Junio de 1936.
Visto el expediente de indulto nú

mero 2,758, incoado por Juan Virar,
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Florido, de treinta y  ocho años, casa
do, ' guardia municipal, de buena con
ducta, con instrucción y sin anteceden
tes-penales, condenado por la Audien
cia de Málaga, en sentencia de 7 de 
Octubre de 1935, a las -penas de siete 
años de prisión m ayor y  un año y  un 
día de prisión menor, como autor, con 
la eximente incompleta de miedo insu
perable, de un delito de homicidio y  
otro de lesiones, sin circunstancias mo
dificativas:
’ Resultando que del expediente 'resul

ta : que a l dictarse sentencia no hubo 
voto reservado; que Jos herm anos del 
interfecto se oponen al indulto; que el 
penado observa en prisión una conduc
id -e jem p la r y dejará extinguida sus 
condenas-el día 8 de Julio de 1943; el 
T ribunal sentenciador, de acuerdo con 
su Fiscal, inform a favorablemente el 
indulto de la cuarta parte  de la ¡pena 
Im puesta, y el Fiscal general se aso
cia “in voce” a Ja propuesta del T ribu
nal sentenciador:
. Considerando que la Sala de Ju s ti

cia, que pudo apreciar el resultado de 
las pruebas del juicio, se hace eco fa
vorable de la. ejem plar conducta que 
observa el reo en el establecimiento en 
.que sufre las condenas impuestas, una 
.por delito que no estaba en la  in ten
ción del autor, y que m ejor revela, el 
estado ;de ánimo en que obró im pul
sado-por el miedo que le inspiraba. su 
o tra ..víctima, circunstancias que .acon
se jan  estimar fundada Ja  propuesta de 
indulto parcial, cooio com prendido en 
el artículo 12 de la Ley de 18 de Ju 
nio de 1870: ' '

Visto el Decreto de 3 de Febrero 
de 1932,,

La Sala de Gobierno, en ejercicio de 
la /facultad que. le confiere el articu 
lo 102 de la Constitución de la Repú
blica', acuerda conceder al reo rebaja 
de la cuarta parte de la .duración de 
la condena impuesta en la sentencia.
.. Publíquese esta resolución en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d , y  después s e  lib ra rá  
orden para  su cumplimiento a la. Au
diencia de Málaga.

Así lo acordaron Jos señores arriba 
-expresados,-que constituyen, la Sala de 
Gobierno de este Supremo- Tribunal, y 
firman, de que certifico—Diego. Medi
na -García. — Diego María • Crehuet.' — 
..Jerónimo González.: — Jesús Arias de 
Velasco — Mariano Gómez.—Angel Díaz 
Benito .—Enrique Robles.A-Santiago Al
varez —El Secretario de G obierno: Xüis 
C ornide.' '  - - - -

S eño res: Presidente, D. Diego Ma
ría  Crehuet, D. Jerónim o González, 
D. Jesús Arias de Velasco, D. M ariano 
Gómez, D. Angel Díaz Benito, ,D. E n
rique Robles y IL Santiago Alvarez 

.M artín, - • ;. ,
M adrid, 20 de Junio  de 1936.

. . Visto' el expediente de indulto  nú 
m ero- 2.722,. incoado p$r Dámaso Ez- 
peleta C abre jas,. de tre in ta  y cuatro 
años, casado, labrador, de .m ala-con
ducía, con instrucción  y sin antece
dentes penales, condenado por la Au
diencia de Zaragoza en sentencia de 
17 de Enero de 1936 a la pena de do
ce años y un día de reclusión m enor, 
Como autor, con la atenuante de ha
berse presentado a las Autoridades, 
de un delito de hom icidio : . "•

^Resultando que d e l• expediente re 

sulta: que al dictarse sentencia no hu
bo voto reservado; que la v iuda del 
in terfecto  se opone al in d u lto ; que el 
penado observa en prisión  una con
ducta ' excepción al m ente buena, en es
pecial durante los d istu rb ios o cu rri
dos en la P risión  el día 16 de F ebre
ro, en los que resueltam ente éstuVo en 
todo momento al lado de los funcio
narios, y además sé halla v erdadera
m ente arrepen tido ; y dejará extingui
da su condena el día 30 de Noviem
bre de 1947; el Tribunal''* sen tencia
dor, de acuerdo con su Fiscal, in fo r
m a favorablem ente el indulto  de la 
cuarta parte  de la pena que le falta 
por cum plir; el FiséaL general estim a 
que puede Concedérsele el indulto  so
licitado :

Considerando que con m otivo de 
üh  delito de "sedición realizado en la 
P risión , el reo rio sé lim itó al cum 
plim iento de sus deberes como rec lu 
so, sino que separándose de la actitud  
ofensiva de los demás, se puso resuel
tam ente al m ando de. los guardianes, 
con riesgo p ara  su p rop ia  vida por la  
actitud  de los sediciosos, con tribu 
yendo eficazmente a que éstos no p u 
dieran apoderarse d e l instrum ental de 
la enferm ería y cuchillos de la coci
na, que sé p ropon ían  u tiliza r, como 
arm as con que agred ir a los-.funciona
rio s’'de 'servicio  en la P risión , razones 
que aconsejan p rem iár e s ta ' conducta 
como m erece el que la  siguió y p a ra  
ejem plaridad de otros casos análogos, 
a cuyo efecto es procedente acoger la 
p ropuesta dél 'T ribunal sentenciador, 
aprobada po r el F iscal general de ía 
R epública:

Vistos los artículos 12 de la. Ley de 
í 8 de Jun io  de. 1870 y de áp licación 
general del. D ecreto de 3 de F ebrero  
de 1932,

La^Sala de Gobierno, en ejercicio 
dé la facultad  que l e ' confiere el. a r 
tículo 102 dé ía  Constitución de la Re
pública, acuerda conceder al reo re 
baja de la  cuarta  parte  de ía condena 
im puesta en la  sentencia.

Públíquese esía resolución en  ía* 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , y después se lib ra 
rá  o rden p a ra  su "cumplimiento a la 
A udiencia de Zaragoza. : .

;A.sí lo acordaron  los señores arrib a  
expresados que constituyen  lá Sala de 
Gobierno Ale este Supremo T ribunal, 
y firm an; de que ce rtifico .^D iegp  Me
dina G arc ía— Diego M aría Crehuet. 
Jerónim o González*—J. A rias dé Ve
la sc o — M ariano Gómez.— Angel Díaz 
Benito. — E nrique Robles. — Santiago 
Alvarez.—El Secretario  de Gobierno, 
Luis Cornide.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA

CIRCULAR

Excm o. Sr.: Se  hace con star para  
general Conocimiento que, dé acuerdo 
con lo. dispuesto én él ártícülo  118. del 
Reglam entó del Congreso dé los. D i
putados, según sé com unica a este 
Ministerio en escritos de fechas 2 y 
11 del actual, han sido aprobados por 
las Cortes los siguientes (Decretos d ic

tados como consecuencia de la auto
rización concedida al Gobierno en el 
artículo  adicional de la Ley de-17 de 
Julio de 1935 (G a c e t a  núm ero 205) 
referen tes a las Jurisd icciones de Gue- 
rra  y M arina:

Decreto de 5 de" Mayo últim o (Ga
c e t a  núm ero 128) que reorganiza la 
Jurisdreeion de Marina.

Otro de 26 del m isino 'm es (G a c e ta  
núm ero 149) sobre m odificación de 
p lantillas del Cuerpo Ju ríd ico  dé la 
Arm ada.

M adrid, 16 de Junio  de 1936, — El 
Subsecretario, F rancisco  Matz. :

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado én el 
expediente de pensión a favor de doña 
Apolonia Rubio, cómo viuda del Secre
tario  que fué de la  A grupación forma
da por ios Ayuntamiento de O r bañe ja 
y Cardefíuela de Río pico (¡Burgos) don 
Diego Gómez Alvarez, el siguiente .pro
rra teó , con arreglo  a la cu arta -p arte  
del sueídoj anual de 2.500 pesetas: ó : 

El Ayuntam iento de Orbaneja de Río- 
pico abonará m ensualinente 2R20 pé
selas. ' ; • • ' • • •.... ' : •„ . - - 'y;,;

Y la agrupación de los de Orbaneja 
y Cardeñuela de Ríopico,. 30,88. , ; :.í;
. Esta últim a agrupación será :la..en
cargada de abonar a la interesada el 
im porte íntegro de su pensión mensual, 
recaudando para  ello de la o tra  citada 
C orporación la. cantidad, que le'. lia/-co
rrespondido., - 

Madrid, 22 de Junio de 1936.—El Di
rector g ener.al, Miguel Gue.v as, . •■,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Sé halla vacante en el Institu to  Na
cional de Segundá enséñariza de T or
tosa la plaza de Dibujó, qué ha  4 ^  p ro
veerse por concurso- conform e - a- Jó 
dispuesto en el D ecreto de 30 de Mayo 
últim o y O rden de esta fe c h a .- \  ;

P ueden tom ar p a rte ' en el mismo 
los Catedráticos y Profesores num era
rios de Institu to , a que se refiere él 
citado D ecreto en  su artículo  4.10 y 

Los aspirantes, p o r  conducto y con 
inform e de sus Jefes inm ediatos, cu r
sarán  sus instancias a este M inisterio 
den tro  de! plazo de veinte días, a ¿un
ta r desde la publicación dé este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pa
ñadas de sus hojas de servicios, en las 
que harán  constar que se hallan en 
posesión' del titulo * p ro fesiona l, pu- 
d iéndo p resen tar cuantos trabajos, es
tim en pertinen tes p ára  justificar sus 
m éritos, '

Este anuncio- se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por m edio de edictos en todos:ios 
establecim ientos públicos de enseñan
za de ía Nación, lô  cual se advierte 
p a ra  iqüe-*ías A utoridades • respectivas
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dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 11 de Junio^ de 1936.—El 
Subsecretario, Emilio Baeza Medina.

Ilmo. S r.: _A propuesta del Patrona
to local de Formación profesional de 
Granada,

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
nombrar, con carácter interino, Ayu
dante meritorio del_ Taller de Mecá
nica de la Escuela Elemental de T ra
bajo de Granada a D. Rafael Haro 
Montalbán, y Ayudante meritorio del 
Taller de Carpintería, Ebanistería y 
Talla, del mismo Centro, a D. F ran
cisco Alonso Domínguez.

La digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 16 de Junio de 
1936.—El Subsecretario, Emilio Baeza 
Medina,
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional d e : Gra
nada,

Rectificando telegrama del 12 del 
actual y a propuesta de ese Patronato, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto au
torizar la apertura de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Llanes.

Lo digo a V. S. ¡para su conocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju 
nio de 1936.—El Subsecretario, Emilio 
Baeza Medina.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Llanes.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista petición de la Maestra exceden
te de Aldeanueva de la Vera doña Ma
ría de los Angeles Bueza Zayas, de la 
que cesó en 17 de Septiembre de 1934 
por Orden de 7 del mismo, en solicitud 
de que la excedencia voluntaria que vie
ne disfrutando se le conmute, por la ili
mitada,

Esta Dirección general, visto el infor
me d e  la Sección administrativa de Gá
ceres y lo dispuesto en la Real orden 
de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido 
a bien acceder a la petición de la inte
resada y concederle j a  excedencia ilimi
tada del caso cuarto del artículo 137 
del Estatuto general del Magisterio, 
quedando sujeta a lo que en el mismo 
se propone para las excedencias de esta 
clase,

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1936.—El Director general, José 
Ballester.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Gáceres.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento y Maestros nacionales 
de Albalá, en esa provincia, en solici
tud de que se dé el nombre de “Mar
celino Domingo” al grupo escolar de 
nueva planta construido en la loca
lidad; y

Teniendo en cuenta los favorables 
informes emitidos por el Consejo lo
cal e Inspección de Prim era enseñan
za correspondientes,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado y, en su con
secuencia, que en lo sucesivo se deno
mine de “Marcelino Domingo” al gru
po escolar de reciente construcción de 
Albalá.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ju
nio de 1936.-— El Director general, 
José Ballester.
Señor Inspector Jefe de Prim era en- 

ñanza de Gáceres.

Vista la propuesta que por esa Ins
pección se formula, de acuerdo con 
las autoridades correspondientes, res
pecto a que se dé el nombre de “Ma
nuel B. Cossío” al nuevo Grupo esco
lar “Levante”, de,Palm a de Mallorca, 

Esta Dirección general, estimando 
atendibles los fines y razones alegadas, 
ha resuelto acceder a lo que se pro
pone, y en su consecuencia, que se de
nomine de “Manuel B. Cossío” al Gru
po escolar “Levante”, de. Palma de Ma
llorca.

L o  digo a V. $. para su conocimien- 
fo y demás efectos. Madrid, 6 de Ju
nio de 1936. — El D irector general, 
José Ballester.
Señor Inspector Jefe de Prim era en

señanza de Baleares.

Vista la instancia de doña Eduarda 
Galán García, Maestra de Barral Casa- 
nova, de esa provincia, solicitando 
que para efectos de concurso general 
de traslado, se le acumulen servicios 
prestados anteriorm ente como Maes
tra sustituía de Cariño, en la misma 
provincia:

Considerando que ningún precepto 
legal ampara lo solicitado, por tra tar
se de servicios de sustituta y en dis
tinta Escuela, por. lo cual es desfavo
rable el informe de la Sección admi
nistrativa de Prim era enseñanza de La 
Coruña,

Esta Dirección general ha acordado 
desestimar lo solicitado por doña 
Eduardá Galán García.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de ju 
nio de 1936.—El Director general, Jo
sé Ballester.
Señor Inspector Jefe de P rim era  en

señanza de La Gorúña.

Vista el acta que remite la Inspec
ción de Prim era enseñanza de Hues
ca para el nombramiento de Directo
res interinos de las graduadas de La- 
naja, en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden ¡ministerial de 12 de 
Julio último (Ga c e t a  del 13),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la citada, acta y propues
ta y nom brar para la graduada de ni
ños de Lanaja (Huesca),.a D. Mariano 
Maza Pontaque y para la de niñas a 
doña Pilar Ucia Asín.

Por la Sección adm inistrativa 4e 
Prim era enseñanza de Huesca se dili
genciará el título adm inistrativo de 
los interesados.

Lo digo a VV. S;S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de

Junio de 1936.—El Director general, 
José Ballester.
Señores Inspector Jefe y Jefe de la 

Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Huesca.

Visto el expediente incoado por el 
Maestro excedente de la Escuela na
cional de Amorín (Pontevedra), don 
José Landín Carrasco, número 19.483 
del prim er Escalafón, de. la que cesó 
por excedencia en 31 de Enero de 
1935, en solicitud de que se le conceda 
Escuela:

Resultando que al interesado, por 
Orden de 4 de xAbril último (G a c e t a  del 
día 9), se le concedió el derecho al 
reingreso en la enseñanza:

Resultando Ique el solicitante cesó 
en 31 de Enero de 1935 en la Escuela 
de Amorín (Pontevedra), por exceden
cia, cuyo censo es de 516 habitantes: 

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 
29 de los’ mismos) y la Orden de 8 
de Marzo de 1935 (G a c e t a  del 15) 

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Prim era enseñanza de 
Pontevedra informa favorablemente la 
petición del interesado, y de confor
midad con la Orden de 8 de Marzo 
de 1935, certifica que la única Escue
la vacante de censo análogo a la que 
desempeñaba el Sr. Landín es la de 
San Salvador de Meis (Pontevedra), va
cante en 15 de Abril último, por falle
cimiento, con un censo de 676 habi
tantes :

Considerando que el Sr. Landín Ca
rrasco cumplió con los trámites seña
lados en el Estatuto general del Magis
terio y demás disposiciones aclarato
rias,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición del intere- 
sádo y nombrarle para la Escuela de 
San Salvador de Meis (Pontevedra).

Por la Sección adm inistrativa co
rrespondiente se diligenciará el título 
administrativo del interesado, con el 
fin de que pueda tomar posesión de 
sil cargo dentro del plazo reglamenta
rio de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Junio de 1936. — El Director general, 
José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Prim era enseñanza 
de Pontevedra.

Vista la petición del Ayuntamiento 
de Cabañas (Coruña), de que la Es
cuela nacional. mixta de Maestra de 
la parroquia de Regüela, de dicho tér
mino municipal, sea desempeñada por 
Maestro, en uso de las facultades^ con
cedidas por la Orden m inisterial de 
15 de Diciembre de 1935,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a la petición de dicho Ayun
tamiento y, en su consecuencia, dis
poner que la Escuela mixta de Re
güela sea,provista en Maestro, debien
do la Maestra que en la actualidad 
venía desempeñándola quedar en la 
situación que establece el apartado 2.° 
de la Orden de 5 de Septiembre de 
1935 (Ga c et a  del 10), pudiendo ejer-
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c ita r  los derechos concedidos en di
cha Orden y en su ampliación de 29 
de Octubre del mismo añ o  (G a c e t a  
del 11 de ¡Diciembre).

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1936.—-E l Director general, 
José Ballester. .>
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de La 
Coruña.

Visto el expediente incoado por el 
Maestro de Fuente Encorts (Valencia), 
D. Julio Tornero Ibáñez, solicitando 
se le acumulen a su actual Escuela los 
servicios prestados en la de Montse
rrat, de la misma provincia, como 
comprendido en la instrucción 3.a de 
la Orden de 26 de Abril de 1934, para 
únicos efectos de concursos de tras
lado :

Resultando que era Maestro propie
tario de la Escuela nacional de niños 
número 2 de Montserrat, y ésta se 
convirtió en graduada por Orden de 
15 de Noviembre de 1932 (Ga ce t a del 
17), siendo trasladado a la Escuela de 
Fuente Encorts número 1, por trasla
do forzoso, segundo turno, Orden de 
26 de Abril de 1934 (Gaceta del 28), 
tomando posesión en 1.° de Agosto del 
mismo año:

Considerando que la Orden de 25 
de Abril de 1934 concede la acumu
lación que se solicita a ios Maestros 
comprendidos como el Sr. Tornero en 
la instrucción 3.a, y que así lo estima 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Valencia en su informe 
favorable de 10 del corriente mes, 

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitado por D. Julio 
Tornero Ibáñez.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid 15 de Ju
nio de 1936.—  El Director general, 
José Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Va
lencia.

Con propósito de que al comienzo 
del próximo curso y los venideros pue
dan estar debidamente determinadas 
las Escuelas donde han de realizar el 
ano de prácticas los alumnos norma
listas que entran en ese período de 
preparación, y a fin de que aquéllas se 
organicen en la forma más adecuada 
para que respondan al fin docente que 
el plan de Escuelas Normales deter
mina,

Esta Dirección general dispone:
Que se constituya en cada provincia 

una Comisión formada por el Director 
de la Escuela Normal, el Inspector-Je
fe de Primera enseñanza, un Director 
de una Escuela graduada y el Jefe de 
la Sección administrativa.

En el plazo de un mes estas Comi
siones enviarán a esta Dirección gene
ral proyecto para que en el próximo 
curso todos los alumnos de la Escuela 
Normal que estén en período de prác
ticas puedan tener a su cargo un gra
do en Escuelas ique estén en la capi
tal para que la Inspección pueda ha
cerse por los Inspectores y Profeso
res,” según ordena el Reglamento de Es
cuelas Normales.

Se tendrá en cuenta para emitir, el

informe el número de alumnos que 
en cada Escuela Normal han de reali
zar el año de prácticas, las posibilida
des escolares que se hayan tenido en 
años anteriores y cuantos extremos 
crean oportunos para ser considera
dos en lo sucesivo, destacando aque
llos que para resolverse precisen una 
intervención de la Dirección general.

Esta obligación alcanza a los Direc
tores e Inspectores de aquellas pobla
ciones que, como Melilla, Ceuta y San
tiago, tengan establecida Escuela Nor
mal.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Junio de 1936.— El Director gene
ral, José Ballester.
Señores Directores de Escuelas Nor

males, Inspectores-Jefes de Primera 
enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza.

En la publicación de la Orden fe
cha 23 del actual, inserta en la G a c e 
t a  del 24, por la que se resuelven las 
recusaciones de Tribunales y se dan 
instrucciones para la realización de 
los cursillos convocados por Orden de 
17 de Marzo último (G a c e t a  del 22), 
se ha observado el error tipográfico 
de transcripción consistente en haber 
omitido el epígrafe “ Almería” , apare
ciendo, en consecuencia, rectificado el 
Tribunal segundo de dicha provincia 
como continuación de los de Alicante.

Por ello, esta Dirección general ha 
dispuesto quede rectificada la Orden 
de 23 del actual (G a c e t a  del 24) en el 
sentido de que el Tribunal segundo 
que aparece rectificado en la provin
cia de Alicante corresponde a la de 
“ Almería” .

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Junio de 1936.— Él Director gene
ral, José Ballester.
Señores Directores de Escuelas Norma

les, Inspectores Jefes de Primera , 
enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Anunciada la celebración en esta 
capital desde el día 12 al 18 del pró
ximo mes de Octubre del III Congreso 
Internacional de Paludismo,

Esta Dirección general ha resuelto 
que en la fecha indicada tengan acce
so gratuito a los Museos que de la mis
ma dependen en esta villa los señores 
Congresistas que a él concurran, pre
via ia presentación de su tarjeta de 
identidad.

Lo que digo a VV. SS. para su cono- ' 
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1936. -— El Director general, 
Ricardo de Orueta.
Señores Directores de Museos de Ma

drid.

Acordado por el Claustro de Profe
sores y Maestros de taller de la Escue
la Elemental de Trabajo de Segovia 
un viaje de estudios a Madrid, con los 
alumnos más aventajados de la mis

ma, durante los días 22 a 28 del pre
sente mes, he resuelto expedir a no>m-: 
bre de la Dirección de la mencionada 
Escuela la oportuna Orden para que, 
a su exhibición, puedan visitar gra- 
tüitamente los Museos de esta capital 
que de la Dirección general de mi car
go dependen.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. 
drid, 16 de Junio de 1936.— Eí Direc
tor general, Ricardo de Ornela. 
Señores Directores de los Museos de

pendientes de esta Dirección gene
ral de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Orden ministerial de 14 del pasado 
mes (G a c e t a  del 15),

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien a concurso de trasla
do las siguientes vacantes de destinos 
que existen en el Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos: 

Cáceres: Archivo de la Audiencia. 
Córdoba: Biblioteca pública. 
Simancas: Archivo general.
Podrán solicitar en este concurso to

dos los funcionarios del mencionado 
Cuerpo.

Servirá como único título preferente 
para resolver el concurso la antigüe
dad en el Escalafón, debiéndose pre
sentar las instancias dentro del plazo 
de quince días correlativos, desde la 
publicación de esta Orden en la Gace
t a  d e  M a d r id .

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Junio de 1936. — El Director general, 
Ricardo de Orueta.
Señor Jefe de la Sección novena de es

te Ministerio.

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes,

Esta Dirección general ha acordado:.
Primero. Que se anuncien a concur

so de traslado la provisión de las si
guientes vacantes existentes en el Cuer
po facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos:

Gerona: Una en el Archivo de la De
legación de Hacienda.

Huelva: Una en el Archivo de la De
legación de Hacienda.

Mahón: Una en la Biblioteca espe
cial.

Murcia: Una en el Archivo de la De
legación de Hacienda.

Santiago: Una en la Biblioteca Uni
versitaria.

Sevilla: Una en la Biblioteca Univer
sitaria.

Tarragona: Uña en el Museo Arqueo
lógico.

Zamora: Una en el Archivo de la De
legación de Hacienda.

No se anuncian las dos vacantes que 
existen en Madrid— una en la Bibliote
ca Nacional y otra en el Archivo del 
Ministerio de Hacienda— a virtud dé lo 
que dispone el artículo 42 del Decreto 
orgánico de 19 de Mayo de 1932.

Segundo. Los solicitantes enviarán 
sus instancias al Registro general de 
este Ministerio, en el que han de in
gresar, en el improrrogable plazo de 
quince días correlativos, contados des
de la fecha inclusive de la publicación
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de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , acompañando hoja de servicios 
y los documentos que deseen aportar 
para la resolución del concurso.

Tercero. Los interesados habrán de. 
consignar al margen, de la instancia, y 
por orden de preferencia, las vacantes 
a que aspiren.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Junio de 1936.—  El Director general, 
Ricardo de Orueta.
S e ñ o r  Jefe de la Sección novena de es

te Ministerio.

limo. Sr.: Finalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de arrenda
miento del local que en la calle de 
Núñéz de Balboa, numero 85, ocupa en 
esta capital la Biblioteca popular del 
distrito de Buenavisía, procede su pró
rroga, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado primero del artículo 56 de 
lá ley de Contabilidad de la Hacienda 
publica, y, en su consecuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar por el segundo trimestre el 
referido contrato en las mismas con
diciones que venían rigiendo y precio 
anual de ocho mil doscientas pesetas, 
las que serán libradas por trimestres 
vencidos, con cargo al capítulo segun
do, artículo 4.°, grupo primero, con
cepto único del Presupuesto de gastos 
dé este Ministerio, para el segundo tri
mestre de 1936, a nombre de D. Alfon
so Molina Padilla o persona que le
galmente lo represente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ju
nio de 1936.—El Director general, 
Ricardo de Orueta.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Finalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de arrenda
miento del local que en la calle Ma
yor, número 85, ocupa en esta capi
tal la Biblioteca popular del distrito 
de La Latina, procede su prórroga, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado primero del artículo 56 de la ley 
de Contabilidad de la Hacienda pú
blica, y, en su consecuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar por el segundo trimestre de 
1936 el referido contrato en las mis
mas condiciones que venían rigiendo 
y precio anual de ocho mil pesetas, 
las que serán libradas por trimestres 
vencidos, con cargo al capítulo segun
do, artículo 4.°, grupo primero, con
cepto único del Presupuesto de gastos 
de este Ministerio, para el segundo tri
mestre de 1936, a nombre de doña 
Margarita Calvache y Arechaga o per
sona que legalmente la represente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1936.— El Director general, 
Ricardo de Orueta.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
SAN FERNANDO

Concurso correspondiente al año 1936 
para coadyuvar al premio de la Raza.

Esta Academia convoca al XVI con

curso anual para la concesión del 
premio instituido a fin de coadyuvar 
al esplendor de la “ Fiesta de la Raza” .

Consiste el premio en una medalla 
de oro y el título de Correspondiente, 
para ei autor español o hispanoame
ricano del mejor trabajo sobre un 
tema artístico que, en este año versa
rá acerca de “ Ensayo sobre el folklo
re musical mejicano” . Canciones y 
danzas, estudio de sus características 
melódicas, rítmicas y cadencíales. 
Instrumentos populares.

Desea la Academia obtener en el 
concurso una colección lo más com
pleta y lo más auténtica posible de 
cantos y bailes populares, con la trans
cripción rítmica y modal más exacta 
que pueda lograrse y sin aditamento 
armónico alguno qué no sea la ema
nación del alma popular fielmente 
consignada.

Si se añaden al texto crítico foto
grafías de instrumentos, lo mismo ais
lados que presentados en la forma y 
actitud en que los empleen los tañe
dores, sus trajes, los de los danzari
nes y el aspecto de conjunto que for
man en las fiestas más característi
cas, serán tenidos estos trabajos, en 
igualdad de circunstancias, como de 
mayor valor, así como las referencias 
qüe se consignan y las fuentes biblio
gráficas que se consideren más auto
rizadas.

La admisión de los trabajos, inédi
tos o publicados, pero escritos en len
gua castellana, se efectuará en la Se
cretaría general de esta Academia, 
hasta las doce de la mañana del día 
3.0 de Septiembre de 1936.

Madrid, 20 de Junio de 1936. —  Él 
Secretario general, José Francés.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Rectificaciones.

En la Ga ceta  de 23 del actual, al 
publicar la Orden de este Ministerio 
de fecha 17, por la que se condonan 
los derechos de almacenaje devenga
dos en la estación de Almendralejo, 
por un error material se dice al de
signar ia Autoridad que lo suscribe, 
Angel G. Zapatero, debiendo decir 
Antonio G. Zapatero.

Lo que se consigna a los efectos 
consiguientes.

Madrid, 23 de Junio de 1936.— Por 
delegación, Antonio G. Zapatero.
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Publicado en la Gaceta  de Maddrid  
del día 21 del corriente mes de Junio 
el “ Reglamento del Montepío de Em
pleados y Obreros de Puertos depen
dientes del Ministerio de Obras pú
blicas” . se ha cometido un error ma
terial de copia en el artículo 92 (pá
gina 2.559 de la citada Ga c e t a ) , pri
mer párrafo, consistente en haber 
estampado como última palabra de 
dicho párrafo la de “ Inspección” . 
Esta palabra debe sustituirse por la de

“ Institución” , quedando así debida
mente rectificado.

Madrid, 23 de Junio de 1936.

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES

Rectificaciones.

En la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspon
diente al día 13 de Junio actual, en 
la página 2.325, segunda columna, en 
el anuncio de la adjudicación defini
tiva de las obras de reparación, de 
explanación y firme y liego asfáltico 
en los kilómetros 38 y 39 de la ca
rretera de Novelda a Torrevieja, y ki
lómetros 33 al 35 de Alicante a T o
rrevieja, d ice: “ Señores Ordenador dé 
pagos cíe este Ministerio, Jefe de la 
Sección de Contabilidad, Ingeniero- 
Jefe de Obras públicas de la p rovin- 
cia de Alicante y adjudicatario, So
ciedad Española de Contratas, S. A.” ; 
y debe decir: “ Señores Ordenador de 
pagos de este Ministerio, Jefe de ia 
Sección de Contabilidad, Ingeniero- 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Alicante y adjudicatario, So
ciedad Española Puricelli S. A,”

En la misma G a c e t a  y página, ter
cera columna, en el anuncio de ad
judicación definitiva de las obras de 
reparación, de explanación y firme y 
riego semiprofundo asfáltico en los 
kilómetros 21 al 24 de la carretera de 
Áspe a Santa Pola, dice: “ Señores Or
denador de pagos de este Ministerio, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero-Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Alicante y adjudica
tario, Sociedad Española de Contra
tas, S. A.” , y debe decir: “ Señores 
Ordenador de pagos de este Ministe
rio, Jefe de la Sección de Contabili
dad, Ingeniero-Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Alicante y adjudi
catario, Sociedad Española Puricelli, 
Sociedad anónima.”

En la misma G a c e t a , en la página 
2.326, en el anuncio de adjudicación 
definitiva de las obras de reparación, 
con riego superficial bituminoso, en 
los kilómetros 233 al 238 de la carre
tera de estación de Vilches a Almería, 
provincia de Almería, d ice: “ Siendo 
el presupuesto de contrata de 51.152,80 
pesetas” , y debe decir: “ Siendo el 
presupuesto de contrata de 51.142,80 
pesetas;” y

En la misma G a c e t a , en la página 
2.327,. primera columna, y en el anun
cio de adjudicación definitiva de las 
obras de reparación del firme y riego 
semiprofundo con capa selladora de 
betún en los kilómetros 35 al 35,253 
de la carretera de (Puente del Antrín 
a Almendralejo, provincia de Bada
joz, dice: “ Esta Dirección general ha 
tenido a bien adjudicar definitiva
mente el servicio al mejor postor, So
ciedad Española de Contratas, S. A.” , 
y debe decir: “ Esta Dirección gene
ral ha tenido a bien adjudicar defini
tivamente el servicio al mejor postor, 
Sociedad Española Puricelli, S. A.” ; 
y en este mismo anuncio, en el pie, 
d ice: “ Señores Ordenador de pagos 
de este Ministerio, Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero-Jefe de la 
provincia de Badajoz y adjudicatario, 
Sociedad Española de Contratas, S. A.”a
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y debe decir: “ Señores Ordenador de 
pagos de este Ministerio, Jefe de la 
Sección de Contabilidad, Ingeniero- 
Jefe de Obras públicas de Badajoz y 
adjudicatario, Sociedad Española Pu- 
rícelli, S. A.”

Lo que se publica para conocimien
to de todos.

Madrid, 23 de Junio de 1936.—El 
Director general, Luciano Yordi.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la dársena de Guixar del 
puerto de Vigo en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor. Sociedad general de 
Obras y Construcciones, por la can
tidad de cuatro millones setecientas 
treinta y seis mil setecientas sesenta 
y una pesetas noventa y seis céntimos, 
que produce en el presupuesto de con
trata, de cuatro millones setecientas 
treinta y siete mil ochocientas cuaren
ta y tres pesetas noventa y sejs cénti
mos, la baja de mil ochenta y dos pe
setas en beneficio del Estado.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 11 de Junio 
de 1936,—El Director general, Julio 
Just.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Pontevedra.

Figurando en el expediente original 
del Escalafón del personal del Grupo 
de Puertos de Santander, con el ¡nú
mero 1 de la escala de subalternos, 
D. Manuel Lete Peña, con el cargo de 
Ordenanza motorista, y apareciendo 
en el Escalafón publicado en el núme
ro de la Ga c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 2 de Abril de 1936, con 
el cargo de Mecánico, se hace la recti
ficación pertinente en el sentido de 
que la denominación de dicho cargo 
es el de Ordenanza motorista.

Madrid, 12 de Junio de 1936.—El 
Director general, P. D., el Jefe de la 
Sección, Casimiro Juanes.

CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS

Vista la petición formulada por don 
Teodoro Otero Reboredo, Alcalde de 
Sangenjo, en nombre del Ayuntamien
to que preside, en la que solicita au
torización para ocupar una parcela en 
el puerto de Sangenjo, para construir 
un mercado:

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras públicas de Ponte
vedra :

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, «sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra :

Resultando que han informado favo
rablemente la Dirección facultativa de 
las obras del puerto *y ría de Ponteve
dra, Delegación marítima, Jefatura de 
Obras públicas y ̂ Dirección general de

la Marina mercante, consignando en 
sus informes las condiciones que a su 
juicio ha de cumplir la concesión:

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en acceder 
a lo solicitado, siendo las obras bene
ficiosas para los servicios municipales 
de Sangenjo, y contribuyendo a ate
nuar la crisis de trabajo local

Considerando que el disfrute de la 
concesión ha de producir una utilidad 
al peticionario y, por tanto, ha de ser 
de carácter oneroso^

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Sección de Puertos, 
ha tenido a bien acceder a lo solicita
do, en las condiciones siguientes:

i*  Se autoriza al Ayuntamiento de 
Sangenjo para ocupar una parcela en 
el puerto de dicha localidad, con des
tino a la construcción de un mercado.

2.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, suscrito por el Inge
niero de Caminos D. Rafael Picó, que 
se entenderá modificado en lo que esté 
afectado por las cláusulas de la conce
sión y por las reformas que se intro
duzcan en el replanteo, no pudiendo 
ser destinado el terreno afectado, ni 
las edificaciones levantadas en él, a 
fines ni usos distintos a aquellos para 
los que es otorgada la concesión.

3.a Esta concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, y con sujeción a lo dis
puesto en la ley de Puertos.

4.° Por la Jefatura de Obras públi
cas se propondrá a este Ministerio, en 
el plazo de un mes, el canon que debe 
abonar el concesionario» Este canon 
será revisable por acuerdo de iá Admi
nistración.

5.a El concesionario elevará en el 
plazo de un mes, y antes del replanteo, 
la fianza depositada al 5 por 100 del 
importe de las obras; esta fianza.se de
volverá una vez aprobada el acta de re
conocimiento. Por la Jefatura de Obras 
públicas se dará cuenta a este Ministe
rio, al terminar el plazo, si se ha cons
tituido la fianza definitiva o no, remi
tiéndose en su caso copia autorizada 
del resguardo correspondiente.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefaturas de Obras públicas de Pon
tevedra e Ingeniero Director del puer
to y ría de Pontevedra, y de esta ope
ración se levantará acta, que será so
metida a la aprobación correspondiente.

7.a Las obras comenzarán en un pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
un año, contados a partir de la fecha 
de la concesión. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras públicas la práctica del replan
teo y a consignar su importe eri tiem
po y forma, de modo que pueda'veri
ficarse el replanteo dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento, 
extendiéndose acta de su resultado, que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas, obligándose el conce
sionario a conservar las obras en buen 
estado.

10. Toctos 5?losgastos que ocasionen 
el replantó),* la inspección y el recono

cimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11. Esta concesión será reintegrada, 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te ley del Timbre, antes del replanteo; 
por la Jefatura de Obras públicas se 
dará cuenta a este Ministerio del cum
plimiento de esta condición.

12. En el caso de que hubieran de 
ejecutarse en el puerto y ría de Pon
tevedra, por el Estado o la Diputación, 
obras declaradas de utilidad pública, y 
para realizarlas fuera «preciso utilizar 
o destruir las que ahora se conceden, 
sólo tendrá derecho el concesionario a 
ser indemnizado del valor material de 
dichas obras, previa tasación pericial 
ejecutada conforme a las prescripcio
nes del Reglamento general para la eje
cución de la ley de Puertos.

13. Si transcurrido el plazo señala
do en la concesión para el comienzo 
de las obras no se hubieran empezado 
éstas ni solicitado prórroga «por el con
cesionario, se considerará desde luego, 
y sin más trámite, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

14. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas a contrato y accidentes 
del trabajo, retiro obrero y demás dis
posiciones de carácter social.

15. El concesionario queda  ̂obligado 
al cumplimiento de las leyes de Protec
ción a la industria nacional, así como 
a lo que fuere aplicable a esta conce
sión del Reglamento de costas y fron
teras, y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

16. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad, y llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 20 de Junio de 1936.—El 
Director general, Julio Just.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Pontevedra*

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

Advertida la omisión de la plaza de 
Cáceres en la circular de esta Subse
cretaría de fecha 31  de Mayo último 
(G a c e t a  del 3 de Junio), por la que 
se convoca a concurso para la provi
sión de 48 plazas de Oftalmólogos de 
los servicios provinciales de Sanidad, 
debida a un error de copia,

Esta Subsecretaría ha tenido por 
conveniente subsanar la omisión de 
que se trata y «poner en conocimien
to de los interesados en el expresádo 
concurso que podrán solicitar la pla
za en Cáceres, por hallarse compren
dida en aquél.
. Madrid, 11 de Junio de 1936.—El 
Subsecretario, ÍF. D., Jesús Jiménez.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Subsecretaría se convoca concurso
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reg lam entario  de traslado  en tre  Cela
dores sanitá rió s m arít im os p a ra  la p ro  
visión de las plazas vacantes de. las Di- 
r  ee eiones d e ;Sá n i d a d e x t e r  i ó r  el e Gan- 
dia y Casíro-Urdiales y vstís resultas , de 
conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 48 del ■'Reglamento ' de personal 
dependiente de la Dirección genera l de 
Sanidad de 8 de Julio de 1930, debiendo 
l o s  concursantes en v ia r  sus instancias 
al Registro  de la Dirección general de 
Sanidad en el plazo de quince días h á 
biles, a co n ta r  desde- el siguiente al de 
la  pu b licac ió n  de la p resen te  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .
e Lo que se hace  púb lico  p a ra  genera l  
conocimiento. Madrid, T8 de Junio ele 
1936.—El Subsecretario , P. D., Jesús J i 
ménez.-

■- « —  ----------^ o < í > — — —

MINISTERIO  DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
 TURA 

Vista la instancia suscrita por don 
Amador Cuesta de la ; P u erta ,. Perito  
agrícola deL Estado,: afecto a la- Secr 
ción agronómica. de. Granada, en so li
citud de. que se le conceda un mes de 
licencia por enfermo, acreditada con 
el ¿correspondiente- certificado médico 
qué - acompaña, y visto el inform e -fa
vorable emitido por el Jefe donde el 
interesado presta sus servicios,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo bispúesto én los artículos 32 y • 33 
del Reglam entó de 7 de Septiembre de 
1918- y en la Real orden' de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha teñido a bien* com  
ceder al referido funcionario un mes 
de licencia por enfermo, eoií sueldo en
tero, a. partir de la fecha en que el .in
teresado reciba esta Orden.

Lo qué dé Orden def Excrño. Sr. Mi
nistro’ -comUnicó a "'V. S. para su ' cono
cimiento y demás efectos. Madrid, ‘30 
d e  Mayov de lOSO —El Director general, 
Manuel Aívarez Ügena.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL D E  MONTES, 
PESCA Y CAZA

Vista la instancia  del- Ingeniero de 
Montes. T efe del . D istrito forestal;, de 
Cáceres, D. Antonio' González Martín, 
en la que solicita  una prórroga de 
quince días en la licen cia  que viene  
disfrutando por enferm edad:
. -Considerando que la Orden d e T 2  
deyD iciem bre de 1924, aclaratoria y 
com plem entaria del precepto legal 
que .regula la  con cesión  de licencias  
por. enferm edad establece laxativa
m en te1 q u e  las prórrogas de licen cia  
por enferm o serán con ced id as por 
m eses enteros, siendo el prim er m es 
d e  prórroga con m edio sueldo:

.V isto  .e l. certificado m éd ico , que 
acom paña a su instancia el Sr.. Gon
zález Martín, e l Reglam ento de 7 dé 
Septiem bre de 1928 y la Orden de 12 
de D iciem bre de 1924, - -y ^

Este 'M inisterio - ha tenido a* bien  
conceder al referido Ingeniero Jefe un 
imes de prórroga en la licencia  que 
por enferm edad viene disfrutando, 
durante cuyo período percibirá' la im 
itad d‘é :'su. sueldo;-- • y y .

Lo que de O rden .del excelentísim o  
Sr. M inistro com unico a V. S. para su 
conocim iento  y dem ás efectos. Ma
drid, 19 de Junio de 1936.—-El D irec
tor genera^ Manuel Alvárez Ugéna. 
Señor Orden ador de Pagos por Obli

gaciones de este. M inisterio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA

lim o. Sr.: C onveniencias del servi
cio aconsejan que de m anera p rovi
sional y por el tiem po lim itado que lo 
requiera la puesta en m archa norm al 
de los asuntos, y para evitar .el retra
so en la práctica de los serv icios que 
por la falta de personal en esa D irec
ción  general de Industria, en la Sec
ción  de R acionalización  Industrial, se 
produciría inevitablem ente, sea desti
nado a la mism a un Ingeniero del 
Cuerpo al serv icio  de este D eparta
mento.

Eii su virtud, este M inisterio ha dis^ 
puesto qué pase a prestar sus serv i
cios temporalmente y sin derecho a de
vengo dé dietas ni gastos de locom o
ción, a e*sá D irección  general, en los  
serv icios de R acionalización  Indus
trial, él Ingeniero subalterno afecto a 
la D elegación de Industria de Grana
da, D. Mariano Zúñiga Galindo, que 
seguirá disfrutando m ientras preste 
este servicio  provisional los em olu
m entos y devengos que tiene derecho  
,a percib ir en sií destino de p lantilla.

D e. Orden com unicada por el exce
len tísim o Sr. M inistro lo digo a V. I. 
para-su con ocim iento, el del in teresa
do y démás eféctcrs.

•Madrid, 16 dé Junio de 1936.— El 
Subsecretario, Luiis R ecaséns Siches. 
Señor D irector general de In d u str ia .’

Vacante en el Consejo de Minería 
úná“ plaza, de Ayudante, de Minas,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer se anuncie la provisión de la  
m ism a’ entre Ayudantes del referido  
Cuerpo én servicio activo, de acuerdo 
con -lo  que dispone la Orden m iniste
rial de 29 de Marzo de 1932 ( G a c e t a  
de 7 de A bril).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán dé la Sección de Perso
n a l’ (Subsección 1.% Personal dé Mi
nas), de este M inisterio, durante el p la
zo de veinte días hábiles, por el'cort- 
dlleto' reglam entario de sus Jefes, a 
contar del día siguiente al ele la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y expirando el mismo' a 
las trece horas del día en que corres
ponda el vencim iento.- 

Madrid, 6 de Junio- de 1936.—El Sub
secretario /L u is RecasenS'Siches.

DIRECCION GENERAL DE IN DUS
TRIA

Vista la instancia fecha 4 del corrien
te, én que • el Ayudante industrial afec
to a la D elegación de Segovia D. Fran
cisco , Jim eñoyCaíaneq solicita un mes

de licencia por enfermo, con el in for
me favorable del Ingeniero Jefe de la 
provincia y certificado médico acredi
tativo de la enfermedad:

Visto el oficio del Consejo de Indus
tria de fecha 12 del mes en curso pro
poniendo la concesión de la licencia  
por estar debidamente justificada,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien, dé acuerdo con di cu a propuesta y 
de conformidad con lo establecido en  
los artículos 63 y 64 del Reglamento 
de Ingenieros, conceder al Sr. lim eño  
Cataneo el mes de licencia solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocim iento  
y efecto,s. Madrid, 20 de Junio de 1936. 
El Director general, Alvaro Díaz Qui
ñones.
Señor Ingeniero Jefe de la D elegación  

de Industria de Segovia.

Vista la instancia suscrita por don 
Luis García Roco, Ingeniero Indus
trial afecto a la Jefatura de Málaga, 
solicitando le sea conced id o  un m es 
de licencia por enfermo, como primera 
prórroga del que actualmente disfruta, 
concedido con fecha 14 de Mayo úl
tim o:

Visto el certificado m édico que 
acompaña a la instancia y los in for
mes favorables del Ingeniero Jefe de 
Málaga y del Consejo de Industria,
‘ Ésta D irección  general ha resuelto  

conceder al Sr. García Roco la pró
rroga de un mes que solicita , con m e
dio sueldo, con arreglo a lo estab leci
do en los artículos 63 y 64 del Regla
mento .orgánico de 17 de N oviem bre
de 1931. . b......................

Lo digo a V. para su con ocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1936.— El D irector general, Al
varo Díaz Quiñones.
Señor Ingeniero Jefe de la Jefatura 

de Industria de Málaga.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE.

DELEGACION DEL TRIBUNAL D E 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO

Por el presénte se llama y emplaza 
a D. Juan R enieblas Martínez, ex Ofi
cial de Correos, en ignorado parade
ro, para que en el térm ino de quince 
días, a contar desde la publicación  del 
presente edicto en los periódicos ofi
ciales, se persone, por sí o por m edio  
dé representante, én esta D elegación  
(Palacio de C om unicaciones) a reco
ger y contestar dentro del m ism o él 
pliego com prensivo de los cargos qué 
se le han form ulado en 'expedienté qué 
se instruye sobre reintegro de pese: 
tas 13:258,21 (trece m il doscientas c in 
cuenta y ocho pesetas con veintiún  
céntim os), abonadas con cargo al T e
soro público por desfalco com etido en 
el giro de la estafeta de Viana del 
Bollo (Orejase); ad v in ién d o le  que, de 
no verificarlo, será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

M adrid, 12 de Junio dé 1936 — Él 
D elegado, F rancisco S icilia . ...........
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DIRECCION GENERAL DE LA M A R I
NA MERCANTE

Para dar cumplimiento á lo dis
puesto en el Decreto de 21 de Noviem
bre de 1934 (G a c e t a  del 27), en lo que 
a su artículo 2.° se refiere, por esta 
Dirección general se ha dispuesto lo 
siguiente:

Primero. Quedan suprimidos los 
cargos de Subdelegados marítimos en 
las capitales de provincia, asumiendo 
lífs funciones de Capitán de puerto 
y todas las demás inherentes al cargo 
que se suprime Jos Delegados m arí
timos respectivos, quienes dispondrán 
el personal facultativo que debe en
cargarse del despacho de buques y po
licía del puerto.

Segundo. Los funcionarios que ve
nían desempeñando los cargos de Sub
delegados marítimos en los distritos 
de las capitales, quedarán afectos a 
las mismas desempeñando aquellos 
servicios que por el Sr. Delegado se 
les encomiende, * m ientras no se les 
asigne otro destino en la reorganiza
ción general que se halla en estudio.

Tercero. Por los Habilitados de los 
fondos de practicajes dejará de re
clamarse desde 1.° del corriente mes 
la obvención especial que de aquellos 
tenían asignada los cargos suprimidos.

Lo que comunico a V. S. pa ta  su 
conocimiento e inmediato cumpli
miento, dándome noticia de haberlo 
verificado.

Madrid, 1.° de Junio de 1936.—El 
Director general, Angel Rizo.
Señores Delegados m arítim os...

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de patrón de cabo
taje núm. ,146, expedido por la extin
guida Dirección general de Navega
ción, por canjeo del anterior, en 14 
de Diciembre de 1929, a favor de 
Francisco Cerdá Enseñat, he venido 
en disponer quede anulado el nom
bramiento de referencia y se provea 
al interesado de un duplicado del 
mismo.

Madrid, 9 de Junio de 1936. — El 
Jefe de la Sección de Personal de la 
Marina Mercante, Angel Carrasco. 
Señores Delegados y Subdelegados

marítimos.

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de Patrón de cabo
taje número 1.790, expedido por la ex
tinguida Dirección general de Nave
gación, en 25 de Junio de 1930, a fa
vor de Antonio Quesada Torres, he 
venido en disponer quede anulado el 
nombramiento de referencia y se pro
vea al interesado de un duplicado del 
mismo, en el que se consignen los lí
mites y clase <que figuraban en el que

poseía repetido, núm. 2.156, que que
da anulado igualmente.

Madrid, 9 de Junio de 1936.—El Je
fe de la Sección de Personal de la Ma
rina mercante, Angel Carrasco. 
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos.

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de Patrón de cabo
taje núm. 1.658, expedido por la ex
tinguida Dirección general de Nave
gación en 11 de Junio de 1930, a fa
vor de José Guallado Valero, he ve
nido en disponer quede anulado el 
nombramiento original de referencia y 
se provea al interesado de un dupli
cado del mismo.

Madrid, 9 de Junio de 1936.—El Je
fe de la Sección de Personal de la Ma
rina mercante, Angel Carrasco. 
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos.

Por esta Dirección general y en aten
ción a las conveniencias del servicio, 
se ha dispuesto que el Auxiliar de 
Oficinas, D. Domingo A. Quiroga Ríos, 
cese en su actual destino en Coruña y 
pase a prestar los servicios de su cla
se a la Subdelegación M arítima de 
Noya.

Madrid, 5 de Junio de 1936.—El Di
rector general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal, de Navegación, y de la Sub- 
sección de Contabilidad.—Señores ...

Por conveniencia del mejor servi
cio, y a propuesta de la Sección de 
Personal,

Esta Dirección general ha dispues
to que el Auxiliar de Oficinas D. Ale
jandro González Sanz cese en su ac
tual destino en la Súbdelegación de 
Zumaya y pase a*prestar los servicios 
de su clase a la Súbdelegación m arí
tima de Requejada (Santander).

Madrid, 31 de Mayo de 1936.—El 
Director general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de P er

sonal, de Navegación y de la Sub- 
seccíón de Contabilidad.—-Señores...

Por esta Dirección general, a p ro 
puesta de la Sección de Personal, se 
ha dispuesto que el Auxiliar de semá
foros D. José Muñoz Francés, destina
do en el Gabinete telegráfico de la 
Base naval de El Ferrol, cese en di
cho destino y pase a cubrir la-vacan
te de su clase en el semáforo de Mon- 
teventoso.

Madrid, 5 de Junio de 1936.—Él 
Director general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de P er

sonal, de Navegación y de la Sub- 
, sección de Contabilidad.—Señores..;

Por esta Dirección general y a pe
tición del interesado se ha dispuesto 
que el Agente de Vigilancia de la Pes
ca, D. Andrés Canales González, cese 
en su actual destino en la Delegación 
de Tárragona, y pase a prestar sus ser
vicios a ía Marítima de Alicante, sien
do los gastos que origine el traslado 
por cuenta del interesado.

Madrid, 31 de Mayo de 1936.—-El 
Director general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal, de Navegación y de la Sub- 
seceión de Contabilidad/Señores ...

,Por conveniencias del mejor servi
cio y a propuesta de la Sección de 
Inscripción Marítima y Personal, esta 
Dirección general ba dispuesto que el 
Agente de Vigilancia D. José Jiménez 
Vázquez cese en su actual destino en 
la Delegación de Barcelona y pase a 
prestar sus servicios a la Delegación 
Marítima de Valencia.

Madrid, 31 de Mayo de 1936.—El 
Director general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal, de Navegación y de la Sub- 
sección de Contabilidad. Señores ...

Publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
número 130, de fecha 9 del actual, el 
anuncio, pliego de condiciones y mo
delo de proposición para la subasta 
del usufructo del pesquero de alma
drabas denominado “Aguas de Ceuta”, 
se hace presente, por medio del pre
sente anuncio, que dicho acto tendrá 
lugar en Madrid en el edificio que 
ocupa la Dirección general de la Ma
rina mercante, el día 9 de Agosto pró
ximo, a las doce horas,

Madrid, 16 de Junio de 1936.—El 
Director general, Angel Rizo.

Padecido error material en la fecha 
de la Orden ministerial publicada en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  número 1 6 8  de 1 6  
del corriente, en la que se nombra Au
xiliar de Oficinas de esta Dirección ge
neral a D. Luis Madrigal Martínez, se 
enténderá rectificada en el sentido de 
ser la de 6 de Junio de 1936 en vez 
de 6 de Marzo del mismo año que en 
la misma se expresa.

Madrid, 18 de Junio de 1936.—-El Di
rector general, Angel Rizo.


